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1020—Salta, Abril 12 de 1957.—

Expediente N° 712—Letra A/937.— 

Vista la renuncia interpuesta;—

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. I o.—Acéptase la renuncia de 
don José A.Serapio, del cargo de 
Juez de Paz del Partido de «Nazare
no», en jurisdicción del Departamento 
de Santa Victoria.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

PATRON COSTAS

V íctor  C o r n e jo  A k ias

Es copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mavor de Gobierno

1021^Salta, Abril 12 de 1937.—

Expediente N° 595—Letra G/937.— 
Vista la solicitud de licencia inter

puesta y aténto al informe de Conta
duría General de fecha 6 de Abril en 
curso;—estando el empleado recurren
te comprendido en las disposiciones 
del Art. 5o de la Ley de Presupues
to vigente;—

E l Gobernador de la Provincia, 
DE G R E T A :

Art. Io.—Concédese con anteriori
dad al día 8 de Abril en curso, trein
ta (30) días de licencia, con goce de 
sueldo, a don Angel Miguel Gómez, 
chauffeur ascensorista del personal 
de servicio de la Gobernación, por 
razones de salud que acredita suff- 

, cientemente cón el certificado médi
co que acompaña.—

Art. 2 ■ .—Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R.Oficial y archívese.

PATRÓN  COSTAS  

V íctor  CoRNEjo A r ia s

F.s copia: j u l i o  f i g u e r o a  m ed ina . 

Oficia! Mayor de Gobierno
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1022—Salta, Abril 12 de 1957.—

Expediente N° 688—Letra F/937.— 
Vista la solicitud de licencia inter

puesta y atento al informe de Con
taduría General de fecha 9 de Abril 
en curso; a mérito de las disposicio* 
nes del Art 5° de la Ley de Pre
supuesto vigente;

E l Gobernador, de la Provincia, 
D E C R E T A :

Art. Io.—Concédese cor. anterio
ridad al día 2 de Abril en curso, diez 
(10; días de licencia, con goce de 
sueldo, a don Benjamín V.Mendez, 
Escribiente de Ia. de la Fiscalía de 
Gobierno, en virtud del beneficio que 
le acuerda el Art. 5o, Ier. apartado de 
la Ley N° 405 de Febrero 27 de 1937 
en curso.—

Art. 2°.—! Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y  archívese. —

LUIS PATRÓN COSTAS

V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s

'Es copia: j .  F igueroa M edina 
Oficial Mayor de Gobierno

1023— Salta, Abril 12 de 1937.

Expediente N°. 655— Letra P/937.

Vista la solicitud de licencia in
terpuesta y atento al informe de 
Contaduría General de fecha 8 de 
Abril en curso;— y,

C o n s id e r a n d o :

Que la solicitud de fs. 1 resulta 
procedente teniendo en cuenta el 
tiempo de prestación de servicios, 
pero sujetándose estrictamente a 
lo dispuesto por el Art. 5o. de la 
Ley de Presupuesto vigente.

E l Gobernador de la Provincia,

,  D E C R E T A :

Art. l c.— Concédese treinta (30) 
días de licencia, con goce de suel

do, al señor Médico de Policía, ■ 
Doctor Juan M. Carreras, por te- | 
ner que trasladarse a la Capital 1 
Federal a objeto de someterse a 
un tratamiento mèdico;—debiendo 1 
la Jefatura de Policía fijar la fecha I 
desde la cuál el nombrado funcio- ; 
nario, comenzará a hacer uso de la , 
licencia acordada y comunicarla a ■. 
Contaduría General, a los efectos ¡ 
consiguientes.

Art. 2o.— Comuniqúese, publí-, 
quese, insértese en el Registro ■ 
Oficial y archívese. ,

LUIS PATRON COSTAS |

V íctor  C ornejo  A rja s

Es còpia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

1024— Salta, Abril 12 de 1937.

Expediente N°. 706— Letra P/937.1

Visto este expediente; i
i

E l Gobernador de la Provincia t '

D e c r e t a : ¡

Art. I o.— Acéptase la renuncia 
presentada por el señor Héctor 
Giménez Rossi del cargo de Co
misario de Policía de «General 
Ballivián», en jurisdicción del De
partamento de Orán;—y nómbrase 
para reemplazarlo, al actual Sub— 
Comisario de Policía de «Hick-, 
mann» (Orán) don Fernando Riera^ 

Art. 2U.—Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registra1 
Oficial y archívese. !

LUIS PATRON COSTAS !

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  ;•

Es copia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d in a  . !
Oficial Mayor de Gobierno |
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Expediente N°. 653— Letra P/937.

Visto este expediente; atento a 
los informes de jefatura de Policía 
y de Contaduría General, y estan
do el empleado recurrente com-, 
prendido en los beneficios del Art. 
5o. de la Ley de Presupuesto vi
gente;

E l  Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a . -

Art. 1 °.— Concédese treinta (30) 
días de licencia, con goce de suel
do, a don Francisco Michel, Sub— 
Teniente del Cuerpo de Bomberos 
de la Policía de la Provincia, por 
razones de salud que acredita con 
el certificado médico expedido por 
e! facultativo de la Repartición;— 
debiendo la Jefatura de Policía fijar 
la fecha desde la cuál el nombrado 
oficial, comenzará a hacer uso de 
la licencia acordada y comunicarla 
a Contaduría General, a los fines 
consiguientes..

Art 2o.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

LUÍS PATRON COSTAS 

V ícto r  Co r n e jo  A r ia s  

Es copia:

JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mavor de Gobierno

1026-Salta, Abril 12 de 1937.-

Expediente Nc 654— Letra P/937— 
Visto el decreto dictado en el día 

de la fecha, recaído en el expediente 
N' 655—Letra P/937., referente a la 
licencia acordada al señor Médico ti
tular de Policía Doctor Juan M.

Carreras;—y atento a la propuesta 
respectiva de Jefatura de Policía, pa
ra proveer interinamente al desem
peño de dichas funciones; de confor
midad con la imputación del gasto 
dada por Contaduría Generai en su 
informe de fecha 9 de Abril en curso;-

El Gobernador de la Provincia(

D e c r e t a .-

Art. I o.— Nómbrase interinamente 
al Doctor Rafael Pereira, Médico de 
Policía, por el término de la licencia 
acordada ál titular del cargo, Doctor 
Juan M. Carreras, por decreto déla 
fecha;—debiendo la Jefatura de Poli
cía ponerlo en . posesión del cargo y 
comunicar la fecha a Contaduría Ge
neral, a sus efectos.-- 

Art. 2°.--Los haberes del reempla
zante por el mes de substitución, 
se imputará al Inciso 25— Item 8— 
Partida 1 (Eventuales) de la Ley de. 
Presupuesto vigente.—

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en* el Registro Oficial 
archívese.—

PATRÓN COSTAS 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia:

JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

1027-Salta, Abril 12 de 1937.—

Expediente NQ 658— Letra R/937.— 
Vista la siguiente nota nu 945 de la 

Dirección General del Registro Civil:- 
«Cúmpleme dirigirme a S. S., so

licitando la designación de un Escri
biente de 2a., con carácter de super
numerario, durante el corriente mes 
y a contar desde el día de la fecha,, 
escribiente que es indispensable para 
la buena marcha de la repartición,, 
resentida en sus servicios, por la de
tención de seis empleados, que se 
encuentran a disposición de la Justi
cia en lo Penal, con motivo de los 
sucesos que son del dominio publico.-
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«Propongo a la señora María Rosa 

Sanmillán de Saravia, en el supuesto 

caso de acordarse mi petición,  ̂por 

haber actuado como interina, en los 

últimos dos meses y que conoce por lo 

-tanto perfectamente sus obligacio

nes.—»

Atento al informe de Contaduría 

■General de fecha 10 de Abril en curso;-

El Gobernador de la Provincia,' 

D e c r e t a /

Art. Io.—Nómbrase con carácter de 

supernumeraria, con anterioridad al 

día 1 ° de Abril en curso y para pres 

tar servicios por todo el corriente 

mes únicamente, a la señora María 

Rosa Sanmillán de Saravia, Escri-

bienie de 2a. categoría de la Direc

ción General del Registro Civil, con 
la remuneración mensual de Ciento 

Cincuenta pesos (# 150.—) M/N de 

C/L. ;—debiendo sus haberes liquidar

se con imputación al Inciso 25—Item 

8—Partida 1 de la ley de Presupuesto 

vigente.—

Art. a0.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y 

archívese.— .

PATRÓN COSTAS 

VÍCTOR CORNEJO ARIAS

Es còpia.-

J u l io  F ig x je r o a  m e d in a —

Oficial Mayor de Gobierno

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

834—Salta, Marzo 31 de 1937.-
I

Vista la nota de Contaduría General que corre en el presente expe
diente N° 2464 Letra C., en la que solicita ampliación de varias partidas del 
presupuesto, de 1936 por un total de $ 72.335.49 a fin de reforzarlas por en
contrarse excedidas de lo asignado por la ley de referencia y tener que cerrar 
el ejercicio.al 31 de Marzo del corriente año; y

c o n s id e r a n d o :

Que por razones de regularidad administrativa, el Poder Ejecutivo.dictó 
decretos ordenando pagos de carácter urgente, evitando así con tal procedi
miento, que pudiera resentirse el crédito de la Provincia;

Que Contaduría General imputó con carácter provisorio hasta tanto las 
partidas respectivas fueran ampliadas, diversos gastos ordenados;

Por tanto, y atento a lo estatuido en la ley de Contabilidad en vigencia, 

E l  Gobernador de la Provincia, en Acuerdo de M inistros,
*

D H C R E T Al

Art. 1 °.—Amplíanse las partidas que a continuación se detallan, del Pre
supuesto ejercicio 1936 en la siguiente, forma y cantidades:
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Cámara de Senadores Anexo A. Inciso 2 Item 1 $ 0.02
Servidumbre Gobernación « B « 1 « 2 c 1.865.33

« Ministerio de Gobierno c B « . 2 « 3 « 620.05
Manutención de Presos y Aprendices « B « 8 « 7 « 7.755.86
Forrajes C B « 8 « 9 « 5.231.59
Vestuario Policía Capital < B 8 « 10 « 4.972.05
Imprenta Oficial 4L B < 11 « 1 « 2.648.95
Servid. Minist. de Hacienda « C « 1 « 4 « 783.75
Comisión de Recaudación a C « 3 « 6 « 10.829.02
Caja de Jub. y Pensiones € C « 5 C 1 « 0.01
Impresiones, Public, y Gast. Ofic. « C « 6 « 1 « 17.073.13.
Uniformes para Ordenanzas « C « 6 « 3 « 283.01
Fiestas Cívicas c C « 6 « 4 « 210.22
Servicio Telefónico « C a. 6 « 6 « 1.316.05
Eventuales « C € 6 « 8 « 18.746.67

Total: $ 72.335.49
Art. 2o.—La ampliación de partidas autorizadas por el artículo anterior 

se imputará a cada una de las indicadas en el mismo.—
Art. 3o.—Dése cuenta oportunamente a la H. Legislatura.—

Art. 4°.—Comuniqúese, publíquese, insértese en el¡ R. Oficial y archívese.—

L U IS  PAT RÓN  COSTAS 

C. G óm ez R in c ó n

VICTOR CORNEJO ARIAS.

Es copia: f r a n c is c o  r a n b a  .

872-Salta, Abril 13 de 1937.—

Visto el expediente N° 2400 Letra 
C., en el cual la Cooperativa Agrícola 
Harinera de Salta, lleva a conoci
miento del Ministerio de Hacienda 
Obras Públicas y Fomento, que del 
estudio efectuado en las muestras de 
semilla de trigo como así de los pre
cios cotizados por varios semilleros 
se ha llegado a la conclusión que las 
más convenientes son aquellas pre
sentadas por el semillero «Santo Do
mingo» de los señores Domingo Ben
venuto e hijos'Limitada S A.A.C.de 
Rosario de Santa Fé; y

C O N S ID E R A N D O :
Que es deber principal de los Po

deres Públicos, cooperar al fomento 
y protección de las industrias, bene
ficiando a la vez en este caso a los 
agricultores que deseen dedicarse a 
la siembra del trigo, cuadyuvando de 
esta manera al desarrollo de la in
dustria harinera;

Que ha llegado la oportunidad eco“ 
nómica y el momento de obtener se* 
milla genéticamente pura, motivo por 
el cual es de urgente necesidad su 
adquisición;

Que de lo informado por Contadu
ría General, y del exámen de su 
cuadro demostrativo, resulta que las 
semillas de trigo ofrecida por los se
ñores Domingo Benvenuto e hijos 
Limitada S .A .A .C . puesta sobre Wa- “ 
gón en la Estación Monte Buey del: 
Ferrocarril Central Argentino, es la 
mas conveniente, coincidiendo así ei* 
todas sus partes con lo manifestado 
por la Cooperativa Agrícola Harine
ra, en sü nota de fecha 9 del co
rriente mes;

Que la semilla de trigo que debe 
adquirirse por su calidad y preció es 
la’ siguiente:

Sitnbar................ $ 19.—cada bolta da 60 kilos
Simbalocho ..«  17.— « » « « <
De Pedigré variedad 31 M I . . < 13.—  « t  > •  <
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Que la Cooperativa Agrícola Hari
nera de Salta S.A., deberá distribuir 
la semilla entre los agricultores inte'- 
resados en la siembra quienes la 
abonarán a precio de costo, más los 
gastos en concepto de flete ferrovia
rio, con documentos a la orden de 
aquella Institución y con vencimiento 
al 31 de Enero de 1938, los que se
rán entregados al Gobierno de' la 
Provincia, endosados 'por la Coope
rativa Agrícola Harinera;

Que en cuanto al gasto que deman
da la compra de semilla, no es posible 
solicitar .previamente a la H. Legisla
tura su autorización, desde que ella 
se encuentra en receso, debiéndose 
tener a la vez muy en cuenta que la 
demora en ser adquirida traería como 
consecuencia la-imposibilidad de sem
bradla en la época propicia, trayendo 
como resultado la obtención de un 
producto de mala calidad y de esca
so rinde;

Que antes las circunstancias apun
tadas, el Poder Ejecutivo debe hacer 
uso de la facultad que le confiere el 
Artículo 7 - de la Ley de Contabilidad 
Vigente, con cargo de dar cuenta a 
la H. Legislatura en su oportuninad;

Por tanto,

Hl Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D E C  R E  t  a :

Art. Io-—Liquídese por Contaduría 
^General a favor de los señores Do
mingo Benvenuto e hijos Limitada S. 
-A.A.C., de Rosario de Santa Fé, la 
suma de $ 24.400 —(Veinticuatro Mil 
Cuatrocientos Pesos M/N.) en con
cepto de 1600 bolsas de tri \io de 
«Pedigré» Variedad 38 M.A. a $ 13.— 
«Trece Pesos) cada una; 100 bolsas 
de trigo «Simbar» a $ 19.—(Diez y 
Nueve Pesos) cada una; y 100 bolsas 
de trigo «Simbalocho» a $ 17.—(Diez 
y Siete Pesos) cada una, puesta so
bre wagón en la Estación «Monte 
Buey> del Ferrocarril Centra! Argen
tino, debiéndose imputar este gasto 
como así el que corresponda en con

cepto de flete ferroviario, a la cuen
ta ■* Cooperativa Agrícola Harinera de 
Salta», cubriéndole de Rentas Gene
rales, con cargo de dar cuenta opor
tunamente a la H. Legislatura, (Art.
7o de la Ley de Contabilidad en vi
gencia).—

Art. 2o.—Las 1800 bolsas de semi
lla de trigo, con su peso total de 
108.000 kilos serán entregadas a la 
«Cooperativa Agrícola Harinera de 
Salta» para que a su vez la venda a 
los agricultores, interesados en la 
siembra, debiendo los adquirentes 
abonarla firmando documentos con 
vencimiento al 31 de Enero de 1938, 
los que serán endosados por la «Coo
perativa Agrícola Harinera de Salta» 
a la orden del Gobierno de la Pro
vincia.—

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

L U IS  PATRÓN  COSTAS 

CARLOS GOMEZ RINCÓN 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es'copia:
FRANCISCO RANEA

873—Salta, Abril 13 de 1937.—

Visto el expediente Nu 2350 Letra 
C., elevado por la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia cotí 
la presentación suscrita por Doña 
Azucena Ramirez de Boedo, solici
tando la pensión que le corresponde 
por fallecimiento de su hija doña Jo- ■ 
sefa Carmen Boedo, jubilada de esta 
provincia, de conformidad a lo esta- I 
blecido por los artículos 34 y 35 de 1 
la ley de Jubilaciones y Pensiones en 
vigencia; y

C o n s id e r a n d o ;

Que /la presentante Doña Azucena 
Ramirez de Boedo, ha comprobado el 
parentesco invocado como madre de 
Doña Josefa Carmen Boedo (testi- ] 
monio de fs. 2 y 3) que de acuerdo 
al informé producido por la Contadu-



B o l e t í n  O f i c i a l P ág .  7

Tía de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones, corriente a fs. 6 de estas 
actuaciones, ha gozado del derecho 
jubilatorio hasta el día de su falleci
miento (10 de Enero de 1937), cons
tancia de fs. 4;

Que en consecuencia, habiéndose 
cumplido con los requisitos legales 
y de conformidad a lo informado por 
la Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones, corres
ponde acordar a la recurrente la 
pensión solicitada, en la proporción 
que indica dicha repartición a fs. 5 vta.;

Por tanto, y atento al dictámen 
favorable del señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. Io.--Acuérdase a la señora 
Azucena Ramirez de Boedo, una pen-

sión mensual de #47.50 (Cuarenta y 
siete pesos con cincuenta centavos) 
en su carácter de madre de doña 
Josefa Carmen Boedo, jubilada de la 
Provincia, fallecida el día 10 de Enero 
de 1937, suma que deberá liquidarse 
por la Caja de Jubilaciones y Pen
siones desde el día del fallecimiento 
de la causante, y prèvia reposición 
del sellado de ley, de conformidad a 
las disposiciones contenidas en los 
artículos 36, 40 y 42 de la ley de Ju
bilaciones y Pensiones en vigencia.— 

Art. 2o.-^-Comuniqúese, pubh'quese,. 
insértese en 'el Registro Oficial y  
archívese.—

LU IS  PA T RÓ N  COSTAS

C. G ómez  R in cón

Es còpia:
FRANCISCO RANEA 

/
874—Salta, 16 de Abril de 1937.—

VISTOS:—El expediente N° 2447 Letra S , iniciado por el Ministe
rio de Hacienda, Obras Públicas y Fomento, sobre solicitación de precios para, 
la impresión del Mensaje del Poder Ejecutivo; y

C O N S I D E R A N D O :

Que solicitados por Depósito, Suministros y Contralor, a las casas 
del ramo, lds presupuestos respectivos, concurió únicamente la Imprenta La> 
Montaña, cotizando $ 0.35 por cada pàgina de cada ejemplar, sobre 500 
ejemplares en Volúmenes de 75 páginas y $ 0.53 por pàgina en Volúme

nes de 100 paginas.—

Que calculado por Contaduría General el costo de la impresión, te
niendo en cuenta los precios cotizados, resulta de $ 13.125.—el importe de 
500 ejemplares de 75 páginas, suma que no concuerda con el costo de publica
ciones análogas anteriores.—

Que ante esa circunstancia se solicitó a la Imprenta San Martín la. 
cotización de precios, 'y respondiendo a la misma, formula a fs' 3, la propuesta 
de ejecutar el trabajo en las mismas condiciones que el año anterior.—

Que a raíz de lo informado por Contaduría General, en la propuesta 
de la Imprenta La Montaña, se requirió aclaración de precios, formulándola a. 
fs. 5 en donde la concreta en $ 3.30 por cada ejemplar impreso de 100 páginas, 
y $ 3.50 por cada ejemplar impreso de 75 páginas, y a  fs. 7 la modifica en 
sentido inverso.

Que finalmente la Imprenta San Martín ratifica su propuesta y con

creta en $ 8.—por página computada en el total de 500 ejemplares.—

Que calculados los importes totales resulta:
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IMPRENTA LA MONTAÑA I
» 3.30 por ejemplar de 75 páginas, 500 ejemplares $ 1.650.— ̂  
$ 3.50 « < « 100 « 500 < « 1.750.— | 
IMPRLNTA SAN MARTIN i
500 ejemplares de 75 páginas a $ 8.—la página $ 600.— > 
500 « « 100 « « « 8.—« « « 800.— |
Que resulta más económico el precio cotizado por la Imprenta San

Martín. —
Por tanto y atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. 1 °.— Acéptase la propuesta presentada por la Imprenta San Mar
tín, para la impresión del Mensaje del Poder Ejecutivo bajo las bases y con-j 
diciones indicadas a fs. ‘ 1 del presente expediente y al precio total de $ 600.— I 
(Seiscientos pesos) por 500 ejemplares de 75 páginas, y de $ 800-—(Ocho 
cientos pesos) por 500 ejemplares de 100 páginas, ’Vale decir al precio único 
de $ 8.—por página en 500 ejemplares.—

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS 

Carlos  G óm ez  R in c ó n

E8 CÓpia:—  FRANCISCO RANEA

875—Salta, Abril 15 de 1937- —

Visto el presente expediente Ny 2597 letra D. en el cual la Direc
ción General de Obras Publicas eleva las liquidaciones presentadas para su 
cobro por la empresa de los señores Rossello y Sollazzo que importan en total 
la, suma de $ 129.702.13; y

Co n s id e r a n d o :

Que los certificados y liquidaciones que eleva la Dirección General 
de Obras Públicas por trabajos ejecutados durante el més de FeUrero ppdo. 
por los señores Rossello y Sollazzo se encuentran de conformidad, y corres
ponden a las obras autorizadas por la ley N° 386 en la siguiente forma y proporción: 

Obras contratadas con Rossello & Sollazzo
Inciso a) Apartado 1—Partida 8 ...................................$ 44.869.82

Partida 9 ................................... c 7.144.85
Partida 14...................................* 9.168.12

$ 61.182.79
Ampliación obras anteriores Inciso a)

Apartado 2 —Partida 1........................  ..........................$_22.542.91 $ 83.725.70
Obrás nuevás Inciso a)

Apartado 3—Partida 1.....................................................  « 45.976.43

Suma.............................$ 129.702.15

que, de conformidad a lo estatuido por los Arts. 2o y 3o de la citada 
ley, debe pagarse en efectivo de acuerdo a la siguiente liquidación:

Importe de los certificados adjuntos.........  • •••••.—  •$ 129.702.15
A pagar al 99 % sobre $ 83.725.70...........  $ 82.888.45
A pagar al 92?á sobre « 45.976.451 « 42.298.32

Tótál a pagar en efectivo ...................... $125.186.77,
Beneficio pór pago en efectivo.................« 4.515.36

Sumas iguales-- - .$ 129.702.13 $ 129.702.15
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Por tanto, de acuerdo a lo informado por Contaduría General y lo- 
aconsejado por Dirección General de Obras- Publicas,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E.T a :

Art. I o.—Liquídese por Contaduría General a favor de los señores 
Rossello y Soilazzo. la suma de $ 125.186.77 (Ciento Veinticinco Mil Ciento 
Ochenta y Seis Pesos con Setenta y Siete Centavos M/L.), en concepto de 
obras’ ejecutadas durante el mes de Febrero ppdo. por los citados señores, de 
acuerdo al detalle de fs, 2 de la Dirección General de ,Obras Públicas que 
corre en este expediente y que se encuentran autorizadas por la ley 386;. 
debiéndose imputar este gasto al Empréstito Ley 386 Serie A.,' el que será 
abonado mediante cheque que expedirá Contaduría General a cargo del BancO' 
Provincial de Salta—Cuenta Fondos Empréstito Ley 386—Art. 4U, contra 
entrega por parte de la empresa Rossello y Soilazzo, de la boleta de depósito 
respectiva y correspondiente al 10% sobre $ 129.702.13 que importan las obras 
ejecutadas. —

Art. 2o. —Los señores Rossello y Soilazzo deberán abonar previa, 
mente el porcentaje que corresponda en concepto de impuesto a la ley 1134 
sobre el monto líquido de $ 125.186.77—resultante de los certificados.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, insértese'en el R. O. y archívese. 

LUIS PATRON COSTAS 

C. G ó m e z  R in c ó n

Es copia: * f r a n c is c o  r a n e a

—  "■>*
876-Salta, Abril 15 de-1937.—

• Visto el presente expediente N° 2621 letra D—, en el .cual la Dirección- 
General de Obras Públicas éléva las liquidaciones presentadas‘para'sú’cobró- 
por la empresa de los señores Rossello y Sóllázzo qué '.importan en .total la 
suma de $ 85.04059—; y

C o n s i d e r a n d o :

Qué los certificados y liquidaciones que eleva la Dirección General de 
Obras Públicas por trabajos ejecutados durante el mes de Marzo ppdo. por los 
señores Rossello y Soilazzo se encuentran de conformidad, y corresjjonden a. 
Jas obras autorizadas por la ley N° 386, en la ^siguiente forma y proporción:

Obras Contratadas con Rossello & Soilazzo 

Inciso a) Apartado 1—
Partida 8 .................... $ 22.025,52
Partida 9 ................ .*« "2.300*.—
¡Partida 14 ...............« =2.47-1.82

f  26.800.34
Ampliación Obras Anteriores 

Inciso a) Apartado 2—
¡Partida 1.................. .$ 31.788.82 4  58.589.16:

, Obras Nuevas 

-Inciso a) Apartadov3—
...........  “ partida 1.........................................$  26.451-43

! ’ ' SUM  A . . ..,$,85.0^10.59
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Que, de conformidad a lo estatuido por los Arts. 2° y 3o de la citada ley, 
■debe pagarse en efectivo de acuerdo a la siguiente liquidación:

Importe de los certificados adjuntos................................... . $ 85.040.59
A pagar al 99% sobre $ 58.589.16.................... $ 58.003.27'
A pagar al 92% sobre $ 26.451.43.................. .« 24.335.32

Total a pagaren efectivo................................. « 82.338.59
Beneficio por pago en efectivo..........................« 2.702.—

$ 85.040.59 $ 85.040.59

Por tanto, de acuerdo a lo informado por Contaduría General y lo acon
sejado por Dirección General de Obras Públicas,

E l Gobernador déla Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contaduría General a favor de los señores Ros- 
sello y Sollazzo la suma de $ 82.338.59— (Ochenta y dos mil trescientos trein
ta-y ocho pesos con cincuenta y nueve centavos m/1.), en concepto de obras 
ejecutadas durante el mes de Marzo ppdo. por los citados señores, de acuerdó 
al detalle de fs. 2 de la Dirección General de Obras Públicas que corre en es
te expediente y que se encuentran autorizadas por la ley 386; debiéndose impu
tar este gasto al Empréstito Ley 386 Serie A— el que será abonado mediante 
cheque que expedirá Contaduría General a cargo del Banco Provincial de Sal
ta— Cuenta Fondos Empréstito Ley 386— Art. 4o, contra entrega por parte de 
la empresa Rossello y Sollazzo de la boleta de depósito respectiva y corres
pondiente al 10 % sobre $ 85.040.59— que importan las obras ejecutadas.— 

Art. 2o.— Los señores Rossello y Sollazzo deberán abonar previamente 
■el porcentaje que/corresponda en concepto de impuesto a la ley 1134 sobre el 
monto líquido de $ 82.338.59., resultante de los certificados.—

Art. 3o.—Comuniqúese, públíquese, insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G óm ez R in c ó n

E s  C o p i a . —

/ FRANCISCO RANEA

«77— Salta, Abril 15 de 1937.

Visto el presente expediente N° 

2598 letra D— , en el cual la Di

rección General de Obras Públicas 

«leva las liquidaciones presentadas 

para su cobro por la empresa de 

los señores Rossello y Sollazzo 
<que importan en total la suma de 
$50.438.22—; y

C o n s id e r a n d o :

Que las facturas que cobran los 
señores Rossello-y Sollazzo pro
vienen de trabajos 'ejecutados du
rante el mes de Enero ppdo.;

Que si bien estos trabajos han 
sido hechos fuera de contrato, fue
ron autorizados oportunamente por 
la Dirección. General de Obras Pú
blicas, de conformidad a las obras
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previstas por el Art. 4o. de la ley 
N°. 386, en la siguiente forma y 
proporción:

Ampliación obras anteriores:

Inciso a)— Apartado B-^

Partida 1 . . . .  $ 14.354.24 
Partida 2 . . . . »  36.083.98 

$ 50.438.22

stima ésta que en virtud del carác
ter extraordinario de los trabajos 
ordenados, debe ser abonada en 
efectivo sin descuento alguno;

Por tanto, y de acuerdo a lo in
formado por Contaduría General, 
y lo aconsejado por Dirección Ge

neral de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia,

' D E 'C R E T  A*.’

Art. I o.— Liquídese por Conta
duría General a favor de los seño
res Rossello y Sollazzo, la suma 
de $ 50.438.22— (Cincuenta mil 
cuatrocientos treinta y ocho pesos 
con veintidós centavos m/1.), en 
concepto de las obras ejecutadas 
fuera de contrato detalladas a fs. 2 
de este expediente por la Direc
ción General de Obras Públicas, 
las que serán abonadas mediante 
cheque que expedirá Contaduría 
General por ése Valor a cargo del 
Banco Provincial de Salta—cuenta 
Fondos Empréstito Ley 386— Art. 
4o., é imputándose este gasto al 
Empréstito Ley 386—Serie A.

Art. 2°.— Los señores Rossello 
y Sollazzo deberán abonar en el 
acto de pago de la suma antes in
dicada el impuesto correspondien

te a la ley 1134.

Art. 3Q.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese. — '

LUIS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

E8 cópia: FRANCISCO RANEA.

878— Salta, Abril 15 de 1937.

Atento al despacho telegráfico' 

de fecha de ayer suscrito por Ios- 
señores Domingo Benvenuto é hi
jos Limitada S. A. A. C. de Rosa* 
rio de Santa Fé en el cual lleva a 
conocimiento del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento* 
la aceptación de la rebaja de $ 1 —  
en cada bolsa de semilla de trigo 
de las variedades «SIMBAR» y  
« SI.MB ALOCHO »; y

c o n s id e r a n d o :

Que con la rebaja de $ 1— en’ 
cada bolsa de trigo de las variedades 
«SIMBAR» y SIMBALOCHO» 
se obtiene una diferencia a favor 
de este Gobierno de la suma de 
$ 200— ;

Que en consecuencia correspon
de modificarse el Art. 1 del de
creto de fecha 13 del corriente 
mes, desde que la suma que se 
manda a liquidar a favor de los se
ñores Domingo Benvenuto é hijos 
Limitada S. A.A.C. es por $ 24.400-,. 
debiendo ser en este, caso por 
$ 24.200—;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a .-

Art. 1°.—Modifícase el monto 
de la suma de $ 24.400 (Veinti-
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■cuatro mil cuatrocientos pésos) 
que se . manda liquidar a favor de 
los señores Domingo Benvenuto é 
hijos Limitada S. A. Á. C. en el 
decreto de fecha 13 del corriente 
mes, por la de $ 24.200 - (Veinti
cuatro mil doscientos pesos m/1.) 
•en virtud dé la rebaja de i  1 —-(Un 
peso m/1.) que los citados señores 
hacen en cada una de las bolsas 
de semilla de trigo que le fueron 
adquiridas por el antes citado de
creto d e las variedades «SIMBAR» 
y  «SIMBALOCHO».

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

Ç a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

•Es copia

FRANCISCO RANEA

•879—Salta, Abril Í7 de 1937.—

Visto el expediente N° 1993 Letra
D. en el cual el Director Regional de 
la^Defensa Antipalúdica, Dr. Julio D. 
‘Çjutes solicita la prórroga por dos 
meses rhás, del subsidio acordado por 
el Gobiérno de la Provincia, en la 
Cantidad de $ 200. —mensuales como 
•contribución al mantenimiento y aten- v 
ción de ochenta niños en el Sanato
rio de niños palúdicos de San Lorenzo, 
•dependiente del Departamento Na 
■cionál de Higiene; ÿ

C o n s id e r a n d o :—

Que por decretos de fechas' 16 de 
Noviembre de 1936 y 5 de Febrero 
de-1937 sé acordó tiri subsidio men
sual de $ 200.—a la institución re
currente y al efecto expresado, hasta 
•el 15 dé Marzo.ppdo.;

Que la prórroga solicitada por el 
señor Director Regional, se justifica

por la circunstancia de que el tiempo 
duranté el cual los niños recibieron 
la atención no ha sido suficiente para 
una curación completa, y permanecen 
aún internados en el Sanatorio de 
niños palúdicos de San Lorenzo;

Que por otra parte desde el 15 de 
mayo próximo la Defensa Antipalüdica' 
local podrá disponer del aumento de 
íás partidas asignadas por el Depar
tamento Nacional de Higiene con mo
tivo de la aplicación de la ley de 
protección a la infancia;

Por tanto y atento lo informado 
por Contaduría General; en uso de la 
facultad que confiere al Poder Eje
cutivo el Art.7 de la Ley de Conta
bilidad en vigencia,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. 1°.—Prorrógase por dos meses 
contados desde el 15 de marzo ppdo., 
la vigencia del subsidio mensual de 
$ 200.—acordados a la Defensa Anti
palúdica en concepto de contribución 
del Gobierno.de la Provincia al sos
tenimiento y atención de ochenta niños 
en el Sanatorio de Niños Palúdicos 
de San Lorenzo.—

Art.2o.—La suma cuyo gasto se 
autoriza deberá liquidarse por Conta
duría General a favor del Señor Di
rector Regional de la Defensa Anii- 
palúdica Dr. Julio D.Outes, hasta el 
dia 15 de mayo próximo, con cargo 
de rendir cuenta y con imputación al 
presente Acuerdo, dándose cuenta 
oportunamente' a la H. Legislatura, 
Art.7 de la Ley de Contabilidad en 
Vigencia.—

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese» 
Insértese . en el Registro Oficial y 
archívese.—

. LU IS  PATRÓN COSTAS

CARLOS GÓMEZ RINCÓN 

V íctor  Co r n ejo  A r ia s  

Es copia:

FRANCISCO RANEA

/
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880—Salta, Abril 17 de 1937.-

■ Visto el, expediente .N0.2485 letr^ B. 
. enrel cual Don Atigel,R’t Bascari .pre
senta-factura de $ ‘540—en concepto
de alquileres ^ueise le „adeudan por 
los locales calle Gliemes N0 751, des
de.' el 1° de Octubre,a!.31 de Diciembre 

, de 1935, y Sargento Suárez esqui
na Gliemés desde el I o de junio al

- 31 de Diciembre de 1935; y

Co n s id e r a n d o :

. Que los locales de referencia están 
ocupados con dependencias de la le 
fatura de Policía y que los créditos 
que reclama el recurente fueron reco
nocidos por decretos del Poder Ejecu
tivo dictados con fecha 20 y 27 de 
Julio de 1936, respectivamente;

■ Que es menester regularizar esta 
situación haciendo uso de la facultad

, que confiere al Poder» Ejecutivo el 
'Art. 7 de la Ley de Contabilidad en 
'.vigencia;

. Por tanto y atento a lo informado 
por Contaduría General,

E l Gobernador de La Provincia,
, en Acuerdo de- Ministros,
r ' • ’ x • •, D. E CR.EjT, A :

Art. 1°.—Autorízase el gasto de 
$-540.—(Quinientos Cuarenta Pesos 
M/L.), suma .que deberá liquidarse 
por Contaduría General a favor del 
señor Angel R. Bascan por concep- 
te expresado y en cancelación de las 
facturas que corren agregadas al pre
sente expediente; imputándose el gas
to al presente acuerdo, con cargo de- 
dar cuenta opotunamente a la H Le
gislatura, Art. 7 de la Ley de Con
tabilidad en vigencia.—

Art. °.— 2 Comuniqúese, publíqtiese,, 
insértese en el Registro Oficiil y 
archívese.—

L U IS  P A T R pN  COSTAS

C arlos G óm ez . Rincón

Víctor C ornejo Arias 

Es copia:

FRANCISCO RANEA

Decretos del a n t e r i o r1 Gobierno del Sr, AVELINO ARAOZ
MINISTERIO DE GOBIERNO

Salta, Marzo 11 de 1936. — 

r Expediente 297—Letra C/936.—
. ,yista'lá,,propuesta delvsepór tPr.e- 
rsidente„de1 .Consejó; Provinciál(de,Sa- 
,.]ud Pública! .'entuso , de “|ía .¡.facultad 
<.acordada7al..P'odér„.EJjeputivo '"por , la
Ley N° 96;—" ~ " J ............

( El .Gqpewqdor.jde l̂a. Provincia,

D  E C R-E'T» a  :

“■Art. J°.- Nómbrase al Doctor Se- 
veriano Salado, Médico de Guardia 
en la Administración de Sanidad "y  
Asistencia de la Capital, dependiente • 
del Consejo Provincial de SaladrRú- I 
blica, para ocupar el cargo ^que ^se 1 
encuentra vacante.-^ I

Art. 2o.—Nómbrase al Doctor Car
los Martearena, Médico en Asistencia 
de la .Campaña, para ocupar la va
cante dejada por el Doctor Severiano 

sSalado.—
Art.- 3o,— „Ambos jiombramientps. 

1 .tendrán carácterf.de, provisorios .basta 
btanto ,eli H.; ConsejotProvinc;ialide,Sa- 
j.luditRüblica ratifique;, la^propuestgcdei 
señor/ Presidente-,delnmi.smo,-.en cuya 

uVi rtud* se¡,hacen.—
... Art.4:.—Comuniqúese, pubjíquese> 

... insértese.en¿eljR.Oficial, y archívese.

A. ARAOZ

..V íct o r  C o r n e jo  A r ia s

O.Es, gopja

JUMO FÍGUEROA MEDINA 
Oficial Mayor de Gobierno
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Salta, Marzo 10 de 1936.—

Expediente N° 343—Letra V:—Año 1936.—
Vista la siguiente factura presentada al cobro por don Ceferino 

Velarde, propietario déla Librería «San Martín», de esta Capital, en concepto de:
Enero 15---1 Frasco tin ta .................................................. $ 5.80

« 50...... Circulares «Romaní» en tinta copiar «Decre
to Elecciones».............................................. « 16.—

* 17 3.000 Carteles «Convocatoria Elecciones»........... « 68.—
< 1 Caja lacre .................................................. « 1.80
« 1 Tintero...........................................................« 3.—
« 1 Carpeta.........................................................« 16.—
« 18— 150 Sobres doble oficio de tela........................« 75.—
« 100 Circulares «Romaní», tinta copiar.............« 16.—
« 210 «Decreto Municipio» 1..............................12.—

180 id id 2 ............................. « 9.—
660 id id 3 ............................... « 18.— -

« 20 1 Caja lacre..................................................... « 5.60
« 100 Sobres ....................................... - « 2.50
« 1 Frasco tinta...................................... ■..........« 4.50
« 23 500 Carátulas...................... ...............................« 48.—
« 24 2 juegos tapas c/broches 1 8 ........................« 36.—
* 2 id índices cuero 7.50........ .............« 15.—
« 27 1 Sello Of. R. Civil—Anta 3a. Sec...............« 4.50
« 1 id id id Alto Mistol.................. « 4.50
< 1 Id Comisaría S. José de Orquera...........« 4.50
« 1 id id Simbolar........... ........................« 4.50
« 30 20 Hojas papel-- 0.20....................................« 4.-1-
« 1 Frasco tinta . ........................................... « 1.50
« 1 id id roja.................... ................  < 4.—

Suma...........  579.70

Son: Trescientos Setenta y Nueve Pesos con Setenta Centavos 
Moneda Nacional.—»

Atento al informe de Contaduría General, de fecha 18 de Febrero
.liltimo.—

El Gobernador de lu Provincia,
d e c  r 'íe 't  A :

Art. Io.—Autorízase el gasto de la cantidaá de Trescientos Setenta 
y Nueve Pesos con Setenta Centavos Moneda Legal ($ 379.70), que se liqui
dará y abonará a favor de don Ceferino Velarde, propietario de la Librería «San 
Martin», de esta Capital, en cancelación de igual importe de la factura que 
por el concepto precedentemente expresado corre agregada a este Expediente 
N° 343—Letra V.—Año 1936.—

Art. 2o.—El gasto autorizado por este decretó se imputará al Anexo 
C —Inciso 6—Item 1—Partida 1—del Presupuesto vigente.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el R . Oficial y archívese.

AVELINO ARAOZ 

V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s

Es copia:— j u l i o  . f i g u e r o a  m e d in a  ■
Oficial Mayor de Gobierno
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Salta, Marzo 11 de 1936. —

Expediente N° 558- -Letra C/936. — ' 
Vista la propuesta, del señor Pre

sidente del Consejo Provincial de Sa
lud Pública,

El Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a ;

Art. Io.—Nómbrase a la señorita 
Margarita Plaza, Enfermera Visitado
ra de la Administración de Sanidad 
y Asistencia de la Capital, depen
diente del Consejo Provincial de Sa
lud Pública.—

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A: ARAOZ

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

E scóp ia : J .  f ig u e r o a  m e d in a

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Marzo 11 de 1936.—

Expediente N° 263—¿etra P/936.— * 
Vista - la factura presentada al cobro 

por el señor Victor Paniagua por el 
sérvicio de un almuerzo ofrecido en 
el Sporting Club el día 31 de Enero 
ppdo. en honor del señor Senador 
Nacional Don Héctor González Ira- 
main y atento a lo informado por 
Contaduría General; <

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1Q.—Autorízase el gasto de la 
suma dé Ciento Cincuenta y Cuatro 
Pesos , Moneda Legal ($ 154—), que 
se liquidará y abonará a favor del 
señor Victor Paniagua, por el con
cepto mencionado'.—• '
• Art. 2o.—Tómese razón por Con

taduría General imputándose el gasto 
a! Anexo C—Inciso 6—Item 8—Par
tida 1 del " Presupuestó vigente —

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

•AVELINO ARAOZ.
Víctor Coknejo Ar ia s .

E8 COPIA: JUIIO FIGUEROA M ED IN A ' [
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Marzo 11 de 1936.—

Expediente N° 425—Letra M/936.— 
Vista la factura presentada por 

Don Marco Morleo, por concepto de 
42 bombas' de estruendo quemadas, 
el día 20 de Febrero ppdo., y atento 
al informe de Contaduría General de 
fecha 6 de Marzo en curso.—

-El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a ';

Art. I o.— Autorízase la liquidación 
y pago de la cantidad de Cuarenta 
y Dos Pesos Moneda Legal ($ 42.—), 
que deberá liquidarse y abonarse a. 
favor de Don Marcos Morleo, • en 
cancelación de igual importe de la. 
factura que por el concepto prece
dentemente indicado corre agregada, 
a este expediente N° 425— Letra 
M/936 —

Art, 2o.—El gasto autorizado por 
este decreto se .realizará con impu
tación al Anexo C—Inciso 6—Item 4- 
Partida 1 del Presupuesto vigente - 
desde el Io de Enero de 1936 en cur
so.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

V.

AVELINO ARAÓZ 

V íct o r  Co r n e jo  A r ia s

Es copia1 J u l i o  F ig u e r o a  M e d in a
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Marzo 11 de 1956. —

Expediente N° 307—Letra D/936.—  
Visto este expediente; atento a la 

solicitado por el Sr. Presidente de la 
Dirección de Vialidad de Salta, y al 
informe de Contaduría General, de 
fecha 15 de Febrero ppdo ;-en uso 
de la íacuitad acordada al P E.por el 
Art . 7 de la Ley de Contabilidad,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

. A rt.Io.—Liquídese a favor de la 
Dirección General de Obras Públicas-,



P á g .  1 6 B o l e t í n  O f i c .a l

!

1a suma de Dos Mil Pesos Moneda 
Legal ($ 2.000. --), con cargo de 
rendir' cuénta:,dócühiehtádá dé su ’iri*- 
versión ante'1'ContadÜ'r‘ia( General, en 
lá;,cófres£btidiéH't!e o’pbrtúriidád;' y con 1 
el'1 fin *d'é': reparar Mas'1 defensas' próvi-' 
sóriás *dél’ pueblo de!Sáii Carlos,ahté * 
lá''graVe’ arhénáza''.’ dé}’ mismo por* 
parte del río'San Carlos*—

Art .-2°.—El • gasto autorizado por 
el presente decreto^ en Acuerdo de 
Ministros se'reálizaPá de Rentas Ge 
nerales1' con 1 imputación al- mismo, 
conformé lo 'prescribe1 el Art '7 de' la ' 
Ley dé1 Contabilidad, y! con cargo de 
■dar cuenta1 a la H.Legislatura en la- 
oportunidad'*' señalada' en1 dicha dis-‘ 
posición legal!'—

Art.'3o.—Comuniqúese; publíquese, ■ 
insértese en’- el Registro- Oficial y> 
archívese.'—

AVELINO ARAOZ 

V íc to r  Corne jo  'Ahiás' 

a . G Á rc iá  P i n t o  (h ijo ).'-

E s ’copia: ‘ J u l í o  1 F^igÓ’e ró 'a  M e d in a  j- 

Oficial Mayor de Gobierno '

Sáftá, 'Már¿ó"l Í dé 1936?—; 

Expediente N° 1335—Letrá_S/935. —" 
Visto es,te/expediente,1 -por', el que 

la Sociedad Anónima Elaboración 
Textil y'Aceité' «Saeta ¿ dé; esta’ Ca
pital,'presenta' factura" al- cobró con-1 
cargo al Gobierno' de :la Provincia por 
la provisión efectuada en el mes de 
Mayo de"1935'de dos'mil: (2.000):fra
zadas-de-lana, color-gris, al ̂  precio* 
unitario de Tres. pesos • con treinta" 
centavos ($ '3, 30) ní/Tcada una;’- y

C o n s id e r a n d o :

„Que! e’rí'sü' opbrtuiYidád elPódér' 
Ejécu'tivo' remitió'' a lá . Ho'rtoráblé' 
Líégisfaturare! proyectó dé' Lefy' res-1, 
pectiva' s'ól i ci tán do I é'' la1 súma' ríecesá-' 
ria para’atender el gasto que se?cobra; 
cuyo proyecto* de ley.1 cuenta con la 
sanción de la Honorable Cámara de 
Diputados; encontrándose‘a despacho 
de' comisión* en la? Honorable1 Cátnára 
de' Senadores!—

Que la factura que se’cobrá está 
plenamente conforme, por cuánto el ‘ 
P9dér ’Ejecutivo"a' comienzos *dél( més‘1 
dé’ Mayo dé1 1935’'adqüirió- de lá So- : 
ciéd'ad'AhóHirrtá Elaboración 'Textil y'. 
Aceites «Saeta» de esta 1 Capital el i 
número de -frazádás dé lanal,qüe‘ en 
la misma se consigna, las que fueron 
distribuidas por intermedio de tlas au- 
tóridádés pblicialés’ dé“ la Provincia 
entre las' claséá ’mehesterosas1 dé* la*1 
Capital* y pufeblos ■’dé1 'lá1 'Provincia; en i 
ocasión dé'cumplirse {el 'aniversario- 
de* efemérides patria dél Í25 ,de; Mayo/ 
con cuya medida procuró el Gobiértío1! 
hácer'efectivo' y"- práctico'un socorro 
a :lá’' póblació'rV'pobre''.

Que debe dejarse-expresa constan
cia de que la citada compra fué hecha 
a precio descostó, no representándo 
en consecuencia11 ningún recargó *alJ 
Erario’público—

Que en virtud de las razones ex 
presadas1 e l1 Poder1 Ejecutivo ' juzga 
procedente ejercitar lan facultad que ' 
le - acuerda' el Art.7 de la ■ Leyrde ¡ 
Contabilidad'— , ]

Por'estos fundamentos?—no- .obs- ¡ 
tante.el informe de Contaduría-Gene- \ ' 
ral'de fecha-Junio'25 de 1935, -y- en i 
uso'de. la • atribución conferida por-.el: 
Art: 17-de- la-citada Leyide Contabili
dad;—

El Gobernador'de la Provincia; 
en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T

Art. 1°. Autorízase: el * gasto ’de. la 
suma de Seis. Mil Seiscientos/ Pésos: 
M/L.($-6 600.— )..que se liquidará y.-. 1 
abonará'a favor de la .Sociedad Anó- ; 
nima Elaboración Textil >y- Aceites» 
»Saeta» de esta Capital.-, en cancela- | 
ción de igual’importe-de la factura que- ; 
porel concepto' p'recedentemte ex- ! 
presado j,corre agregada i a’ este expe- ¡ 
diente Ñf 1335—Letra ■ S/935:— .

Art .’2P. —El-gasto autorizado- por 
el presente decreto en Acuerdo de 
Ministros'se realizará dé' Rentas Ge
nerales con imputación al' mismo, 
conforme lo prescribe el Art 7 de la 1 

I Ley de Contabilidad, .y,* con cargo de i

l
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dar cuenta a la H.Legislatura en la 
oportunidad señalada en dicha dispo
sición legal.—

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese,

AVEL1NO ARAOZ
>A

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

1 A. G a rc ía  P in t o  (hijo) e 

Es copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Marzo 11 de 1936. —

Expediente N° 19—Letra B/936.—
Visto este expediente; no obstante

lo informado por Contaduría General; 
en uso de la facultad acordada al 
Poder Ejecutivo por el Art 17 de la 
Ley de Contabilidad, y ejercitando 
idéntica atribución acordada por el 
Art.7 de la misma Ley;

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de M inistros,

D e  c r e r  a :

Art. 1°.—Liquídese a favor de la 
señora Lola C.de Bridoux, la cantidad 
de Doscientos Pesos Moneda Legal 
(?> 200.—), que importa los gastos 
habidos a la Comisión de Recepción 
que la nombrada señora ha presidido 
en el pueblo de Rosario de Le"rma, 
con motivo de la visita realizada a 
ese Departamento y a la zona de la 
Quebrada del Toro por el Excmo.se 
ñor Arzobispo de Salta, Monseñor 
Roberto J.Tavella, cuya suma -fue 
oportunamente autorizada a gastar 
por dicha Comisión, en -concepto de 
contribución del Poder Ejecutivo a la 
.totalidad de los gastos que la visita 
del prelado demandó;—y con cargo.de 
.rendir cuenta de su inversión ante 
^Contaduría General en ,1a correspon
diente oportunidad.—

Art.25.—,El gasto autorizado por,el 
.presente .decreto en .Acuerdo de Mi
nistros se realizará de RentaSrGenera
les con imputación al.mismo, .de con

formidad a lo prescripto por el Art. 
7 de la Ley de Contabilidad.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

AVELINO ARAOZ 

V ícto r  C o r n e jo  A r i / s

A. G a r c ía  P in t o  (hijo)

Es copia: Jui.io f i g u e r o a  m e d ic a  

Oficial M ayor de Gobierna

Salta, Marzo 11 de 1936.—

Expediente N° 2716—Letra V/955. — 
Visto este expediente; atento al 

decreto dictado en Acuerdo de Mi
nistros, con fecha Febrero 15 de 1936 
en curso, cuya copia legalizada co
rre agregada al mismo;— en virtud 
de lo dispuesto por el Art. 2o del 
referido decreto,

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a ;

Art. 1Q. - Apruébase la boleta de 
compra - venta suscrita entre el Direc
tor General de Obras Públicas, In
geniero Don Eduardo Arias, en nom
bre y representación del Gobierno de 
la Provincia, y especialmente faculta
do al efecto por el Art. 1J del decre
to en Acuerdo de Ministros de fecha 
Febrero 15 de 1936 en curso, recaí
do en expedienté N° 2716—Letra 
V/955, el señor Heriberto Doods, en 
nombre y representación y en su ca
rácter de Administrador de la Com
pañía de Mandatos y Agencia Aus- 
tralasia Limitada; cuya boleta de com
pra-venta es la siguiente:—

«Boleta de Compra Venta 
«En esta ciudad de Salta, Repú

blica Argentina, a .días veintiuno de 
.Febrero de mil .novecientos treinta >y 
■seis, .entre el Sr. .Director General 
tde Obras Públicas, ¡Ingeniero ,Don 
Eduardo Arias, qué enmadejante '.sé- 
.denominará «el ' compradpr», .en re
presentación .del .Poder .Ejecutivo ,de 
la Provincia, de conformidad ,al ,de
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creto del 15 del corriente mes y 
año,— y el Sr. Heriberto Doods, que 
en adelante se denominará «el ven - 
■dedor¡>, en su carácter de Administra
dor de la Compañía de Mandatos y 
Agencia Australasia Limitada y en 
nombre de ésta, convenimos lo si
guiente: — Primero— El «vendedor» 
transfiere en venta al Gobierno de la 
Provincia de Salta,— un terreno ubi
cado en la proximidad de la Estación 
Rosario de la Frontera del F.C.C.N.A. 
departamento del mismo nombre, de 
esta Provincia,— que, de conformi
dad al plano de fraccionamiento de 
la finca denominada «Colonia Rosario» 
de que forma parte,— está compues
to por Seis Lotes designados con los 
números Ciento Once, Ciento Doce, 
Ciento Trece, Ciento Diez y Nueve, 
Ciento Veinte y Ciento Vientiuno,— 
que en conjunto tienen una Superfi
cie Total de doce hectáreas, cinco 
mil quinientos Viente metros cuadra
dos, dentro de los siguientes Limi
tes: por el Norte los lotes N°s. 110, 

117 y 118/ por el Sud los lotes 114 
y 122; por el Este con el camino a 
Los Baños, que separa de los ¡otes 
N°s. 97, 98 y 99,.— y por el Oeste 
los lotes 124, 126, 127 y 128, todos 
de la misma finca.— Segundo-*- Que
dan comprendidos en la Venta los 
«derechos de agua para riego, de cua
renta y cinco litros por segundo du
rante tres horas cada catorce días,— 
:por cada hectárea de terreno, válido 
desde el 15 de Mayo al I o de Diciem
bre de cada año; pudiendo usarse el 
mismo caudal durante el resto del año, 
.siempre que el comprador tenga a 
su cargo la limpieza del canal prin
cipal, lo que podrá hacer conjunta
mente con otros regantes de la mis
ma finca.— Tercero— El vendedor 
acompaña, los títulos de propiedad 
del inmueble y se obliga a escriturar 
esta venta en el momento que el 
comprador lo indique — Cuarto— El 
precio de venta es de Quinientos Pe
sos m/n. de c/1. cada hectárea de 
terreno; debiendo el comprador abo
nar su importe en el acto de otorgar

se la escritura pública traslativa de 
dominio; cuyos gastos correrán por 
cuenta de ambos contratantes por 
partes iguales. - Quinto— El vende
dor se obliga a conservar el dominio 
sin modificación ni gravámen sobre 
ia fracción de terreno contratada, por 
un plazo de treinta días de.esta fe
cha- En constancia suscribimos el

* presente por triplicado, en Salta, fe
cha ut-supra.— Entre líneas: «váli
do desde el 15 de Mayo al Io de 
Diciembre de cada año». Vale.— He
riberto Doods.—»

Art, 2°.— La aprobación de la bo
leta de compra—venta inserta en el 
Art. 1° del presente decreto es «ad— 
referendum» déla H. Legislatura, de
biendo dársele cuenta de la misma 
en su oportunidad. -

/
Art. 3o.— Procédase por Contadu

ría General, a liquidar y extender la 
orden de pago correspondiente a fa
vor del Sr. Heriberto Doods, en su 
carácter de Administrador de la Com
pañía de Mandatos y Agencia Aus
tralasia Limitada, por el importe to
tal de la adquisición hecha por el Go
bierno de la Provincia de los terre
nos sitos en proximidad del pueblo 
de Rosario de la Frontera, según la 
estipulación del precio por hectárea he
cha en la boleta de compra—venta 
respectiva é inserta en este decreto.—

Art. 4o.— Una vez hecha la iiqui- 
. dación dispuesta por el Art. anterior 

y efectuado que sea el pago del im
porte de la compra al señor Heriber
to Doods, Administrador de la Com
pañía de Mandatos y Agencia Aus-I 
tralasia Limitada, se procederá por' 
Contaduría General a remitir este ex
pediente N° 2716—Letra V/955, a la | 
Escribanía de Gobierno, a los efectos 
de que sea labrada por ésta depen
dencia la escritura de compra—venta 
respectiva, prévio cumplimiento de los 
requisitos de ley, y se proceda, a su 
vez, a realizar en el Registro Inmo
biliario de la Provincia la inscripción 
del título de propiedad de la Provine 
cia sobre los terrenos adquiridos.— J



B o l e t i h  O f i c i a l  P àg . 19.

En dicha escritura, y de confor
midad a lo dispuesto por el Art. 1° 
del decreto en Acuerdo de Ministros 
de fecha Febrero 15 de 1936 en cur
so, se dejará constancia de que los 
mencionados terrenos son cedidos en 
carácter precario y únicamente en 
calidad de préstamo por la Provincia 
a la Escuela Normal de Adaptación 
Regional que bajo los auspicios y 
sostenida por el Gobierno de la Na- 
'ción funciona en el pueblo de Rosa
rio de la Frontera para impartir cla
ses prácticas generales de agricultu
ra, cultivos é industrias de granja; 
debiendo también solicitarse oportu
namente de la H. Legislatura la apro
bación de dicha cesión en el carácter 
.de préstamo establecido, y sin que 
la misma pueda impedir en ningún 
momento que el Gobierno de la Pro
vincia retome para otro fin los terre
nos que adquiere.—

Art. 5o.— El gasto que demande la 
liquidación dispuesta por el presente 
decreto se realizará en la forma pres- 
cripta por el Art. 2° del citado de
creto en Acuerdo de Ministros de 
fecha Febrero 15 de 1936 en curso. - 

Art. 6o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

AVELINO ARAOZ 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia:— j u l i o  f i g u e r o a  m e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Marzo 11 de 1936.—

Expediente N° 544—Letra P/936.— 
Vista la propuesta de Jefatura de 

Policía,1—

EhOobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. Io.— Nómbrase al señor Teo- 
filo Maurin, Sub—Comisario de Poli
cía de Betania (Campo Santo), con 
anterioridad al día 3 de Marzo en 
curso, debiendo con igual anterioridad 
dejarse establecido que el señor Ma
rio U. Dozzo, Comisario de Policía

de Campaña en disponibilidad que se 
encontraba interinamente a cargo de 
la mencionada dependencia ha vuelto- 
a prestar servicios adscripto a la Divi
sión de Investigaciones, conservanda 
su jerarquía.—

Art.' 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—'

AVELINO ARAOZ 

V íctor C ornejo  A rias

Es còpia:—

JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Marzo 11 de 1936. —

Expediente N° 233—Letra C/936.—

Visto lo solicitado por el señor Pre
sidente del Consejo Provincial de Sa
lud Pública,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

.Art. I o.—Exonérase al señor Gene
roso Gil Maydagán, del puesto de- 
Ayudante Inspector Veterinario del 
Consejo Provincial de Salud Pública,, 
por abandono de su cargo.—

Art. 2o.—Nómbrase al perito agró
nomo señor Adolfo Sanmartino, Ayu
dante Inspector Veterinario, en reem
plazo del anterior.—

Art. 3o.—Este nombramiento tendrá 
carácter provisorio hasta tanto el H. 
Consejo ratifique la propuesta del 
señor Presidente del mismo, en cuya' 
Virtud se hace.— - 

Art. 4o.—Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

AVELINO ARAOZ

V íctor Cornejo Arias

Es cópia:

JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno
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Salta, Marzo 11 de 1936.—

Expedientes N°s. 557—Letra Á. y 418 
Letra C.—Año 1936.—

Vistas las facturas de los señores 
Abrehú Brizuela y Ojeda por el im
porte de medallas credenciales de oro 
18 k. provistas para los siguientes 
"funcionarios:—

Ministro de la Corte de Justicia Dr. 
Carlos Gómez Rincón, Fiscal de Go
bierno Doctor Carlos Frías, Contador 
Fiscal Sr. Luís Gimeno Escobar, Ins
pector de Justicia de Paz Señor Car
los Revilla y corrección de esta ulti
ma, y,

C o n s id e r a n d o :

Que las medallas adquiridas han 
debido ser abonadas de contado por 
Tesorería General contra una orden 
provisoria hasta tanto fuera librada la 
orden de pago definitiva,

El Gobernador de la Provincia¡

d e c r e t a :

Art. I o.—Autorízase el gasto de la 
suma de Trescientos Treinta y Tres 
Pesos con Veinticinco Centavos Mo
neda Legal ($ 333 25), que importan 
las mencionadas medallas credenciales 
la que se liquidará a favor del señor 
Tesorero General de la Provincia 
librándose al efecto la correspondiente 
orden de pago definitiva para ser can
jeada con la provisoria que por el 
mismo concepto fué extendida.—

Art. 2U.—Tómese razón por Con- 
taduiía General imputándose el gasto 
autorizado al Anexo C.—Inc. 6—Item 
8—Partida 1—del Presupuesto vigente.

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

AVELINO ARAOZ 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s  

Es cópia:
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Marzo 11 de 1936. —

Expediente N° 500—Letra D/936.—
Vista la solicitud formulada por Don 

Nicanor Diez, ex—Juez de Riego del 
Río Toro demandando el pago de los 
haberes correspondientes al desempe
ño de tal cargo devengados desde el
11 de Mayo de 1931 hasta el 15 de 
Marzo de 1932;— y,

C o n s id e r a n d o :

Que por decreto de la Intervención 
Nacional del 4 de Octubre de 1930’ 
Don Nicanor Diez fué designado Juez 
de Riego del Río Toro asignándosele 
una remuneración mensual de f  250— 
consignada en el Inciso 4—Item 29 de 
la Ley de Presupuesto del año 1929 
que estuvo en vigencia durante el 
ejercicio del año 1930.—

Que por la supresión del rubro co
rrespondiente al personal de riego del 
Río Toro en el Presupuesto del año 
1931, el recurrente habría quedado 
de hecho cesante de su cargo, pero 
siguió en su/desempeño por no haber ! 
tenido comunicación que le hiciera 
conocer esa circunstancia.—

Que'tál situación ha sido justifica
da por el decreto del 5 de Abril de 
1933 que reconocía y mandó pagarle 
los haberes devengados hasta el 10 
de Mayo de 1931 fecha en que debió 
constituirse la Junta de Riego encar
gada de la administración de las aguas 
de regadío del Río del Toro, creada 
por Decreto 13493 del 24 de Abril 

de 1931.—

Que constituida dicha Junta recién 
el 15 de Mayo de dicho año, continuó 
utilizando los servicios del señorJDiez | 
como Juez de Riego, comunicándole ! 
en la misma fecha su nombramiento 
en tal carácter con la asignación de 
Ciento Cincuenta pesos mensuales y 
ordenándole poner en turno el reparto 
de las aguas de todas las acequias.—

Que tal comunicación era para et 
recurrente la ratificación expresa de 
su permanencia en el puesto sin otra 
modificación que la diferencia del suel-
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-do asignado por la Junta con el que 
■hasta entonces había gozado.—

Que, finalmente, habiendo el señor 
Diez prestado sus servicios hasta el 
15 de Marzo de 1932, corresponde 
reconocerlos y abonarle los haberes 
por ellos devengados ya que, en todo 
caso, sería imputable a la Junta de 
Riego la omisión de haberle hecho 
saber que había sido suprimido del 
Presupuesto de 1931 el rubro a que 
se imputaba su sueldo y antes bién, 
haberle comunicado el nombramiento 
mencionado en virtud del cuál el re
currente continuó en el desempeño 
■del mismo.—

Por tanto:—

El Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a ;

Art. I o.—Reconócense los servicios 
prestados por Don NicanorDiez, des
de el 11 de Mayo de 1931 hasta el 
15 de Matzo de 1932 en el cargo de 
Juez de Riego del Río Toro, a razón 
de $ 150.— mensuales y autorízase 
la liquidación y pago de la suma de 
Un Mil Cuatrocientos Veinticinco Pe
sos Moneda Legal ($ 1,425—), que 
importan sus haberes devengados en 
dicho período de tiempo.—

Art. 2o.—Tómese razón por Conta
duría imputándose el gasto autorizado 
al presente Decreto en Acuerdo de 
Ministros con arreglo a lo prescripto 
■en el Art. 7 de la Ley de Contabili
dad.—
' Art 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar- 
•chívese.—

A V EU N O  ARAOZ 

V íc to r  C o r n e jo  A r ia s  

A. GARCIA PINTO (Hijo)

Salta, Marzo n  de 1936.—

Exp. N ' 2521—Letra M.—Año 1935- 
Visto este expediente relativo a la 

factura presentada al cobro por la 
Casa Masciarelli Hermanos, de esta 
Capital, por: —

4 Cargas batería. . . . . . . $ 5- —
V, Litro de aceite........... « 0.80

8 1 abono de engrase ND- 
coehe Of. Sr. Gober-

« 9'5°
16 1 « « « « 641 al 645.. « 9.50

1 bulón general colocado « 1.—

SUM A..................... « 25.80

Son Veinticinco Pesos con Ochenta 
Centavos Moneda Legal, que importa 
el gasto hecho con destino a los au-1 
tomóviles oficiales en uso de la Go
bernación y Ministerio de Gcbierno;- 

Atento al informe de Contaduría 
General de fecha 2 de Enero ppdo.,-

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i° .—Autorízase el gasto de la 
cantidad de Veinticinco Pesos con 
Ochenta Centavos ($ 25.80) Moneda 
Legal, que se liquidará y abonará a 
favor de los Sres. Masciarelli Her
manos, de esta Capital por el con
cepto precedentemente expresado y 
cuya factura corre agregada a este 
Expediente N 1 2521— Letra M .— 
Año 1935.—

Art. 2o. — El gasto autorizado por 
este decreto se imputará al Anexo - 
B-Inciso i-Item 2—Partida 2 $ 15.30
y  al A nexo B — Inciso 2— Item  .3-----
Partida 6 ........................... . .« 10.50:'
del Presupuesto vigente al< 31 de 
Diciembre de 1935.—

Art.3 °.—Comuniqúese, publíquesej 
insértese en el Registro Oficial y. 
archívese.—

A. A RA O Z  

V íctor Co r n e jo  A r ia sEs copia:—

■ JULIO FIGUEROA MEDINA .

Oficial Mayor de Gobierno
Es copia:

JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno
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S \lta, Marzo 11 de 1936

Expediente N- 2744—Letra O/935.— 
Visto éste expediente, y atento a 

Jo solicitado por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas;—encontrán
dose ti presente caso comprendido 
en las disposiciones del ¿inciso b) Art. 
83 de la Ley de Contabilidad; y de
biendo darse cumplimiento a la Or
denanza Municipal que ' obliga la 
construcción de aceras sobre las ca
lles' recientemente pavimentadas;—

E l Gobernador de la Provincia,

D h c r e t a i

Art. i° .—Autorízase a la Dirección 
General de Obras Públicas para con
tratar porvíavde licitación privada ó 
administrativa, y conforme al pre
supuesto que corre a fs. 2 de este 
expediente N ‘ 2744 —Letra O/935., la 
«construcción de aceras y albañales en 
«1 local de propiedad fiscal que ocu
pa el Depósito de Contraventores de 
la Policía de la Capital.—

Art 3°. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R.Oficial y archívese.

a :  a r a o z

V íc t o r  CoRNEjo A r ia s  

y E s  copia:

JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Marzo 11 de 1936.—

IDxp. N - 444— Letra O.— Año 1936.- 
Visto este expediente relativo a la 

nota elevada por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas comunicando 
<jue siendo necesario efectuar algunas 
refacciones en el dique de Coronel 
Moldes, h i solicitado un presupuesto 
■a un herrero de la localidad el que 
asciende a la suma de $ 35.—por: 

«Por rellenar los dientes gastados 
del engranaje del torno con soldadu- 
.ra autógena y colocar uná plancha 
ide hierro á la viga que sostiene el 
Jomo de 0.55 X  10 X  3/4 y un taco

de madera para colocar en la cala
dura de la viga que soporta el torno 
y 12 buíones de 0.30 X  V2 mts. Son

.................... ...............$ 35-—m/1-^
Atento al informe de Contaduría 

General de fecha 4 de Marzo co
rriente,

El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. i° .—Autorízase el gasto dfe la 
cantidad de Treinta y cinco Pesos. 
($35 .—), M/L., que se liquidará y 
abonará a favor de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas por el con
cepto precedentemente expresado y 
cuya constancia corre en este Expe
diente N ' 444—Letra O—Año 1936.- 

Art. 2o.—El gasto autorizado por 
este decreto, se imputará al Anexo 
C—Inciso 6—Item 8— Partida 1—det 
Presupuesto vigente. - 

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A. ARAOZ 

V íc to r  Corne jo  A rias 

Es copia:

JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Marzo 12 de 1936.—

Expediente N - 1792— Letra P/935,— 
Visto lo solicitado por el Sr. Jefe 

de Policía en este expediente; y no- 
obstante los informes producidos par- 
Contaduria General;— en uso de lat 
facultad acordada por los Arts. 7 y: 
17 de la Ley de Contabilidad,

E l Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

Art. i° .—Liquídese a favor de la?. 
Jefatura de Palicía, con cargo de ren
dir cuenta documentada de su in
versión ante Contaduría General en» 
la correspondiente oportunidad, 1»
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-suma de Tres Mil Seiscientos Cua
renta Pesos M/L. ($ 3.640.— ), para 
que pueda cancelar los gastos habi
dos en la adquisición de veintiocho 
■{ 28 ) muías destinadas a las distin
tas Comisarías de Policía Volante 
■creadas por el Poder Ejecutivo para 
la vigilancia de las zonas limítrofes 
con el territorio nacional de Formo- 
sa, y provincias de Jujuy y Santiago 
del Estero.—

Art. 2o.—El gasto autorizado por 
-el presente decreto dictado en Acuer
do de Ministros se realizará de Ren-: 
tas Generales con imputación al mis
mo, conforme lo prescribe el Art. 7 
de la L,ey de Contabilidad, y con 
cargo de dar cuenta a la H . Legis
latura en la oportunidad señalada en 
dicha disposición legal.—

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese . —

A. ARAOZ 

V íc to r Cornejo  Arias 

A. G a r c ía  P in to  (h ijo )

Es copia: j u l i o , f i g u e r o a  m e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Marzo 12 de 1956.—

Expedienie N° 81—Letra G/936. — 
Visto este expediente;—y,

c o n s id e r a n d o :

Que de la mayor justicia acordar 
por el corriente ejercicio 1936 una 
subvenciónala revista mensual «Guía 
Comercia!» de Salta de los señores 
M .Capi .Arregui y «B. Salvador, por 
■el meritorio esfuerzo que realizan al 
reseñar las actividades generales de 
■esta plaza, con datos de positivo in
terés para los intereses fiscales  ̂y 
-comerciales —

Pór consiguiente:—

E l Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

A rt.l° .—Concédese . con anterio
ridad al día 1° de Enero de 1936 en

curso, un subsidio extraordinario en 
la suma de Treinta -Pesos Moneda 
Legal ($ 30.—) a los señores M.Ca-- 
pi Arregui y B.Salvador, propietarios 
y editores de la «Guia Comercial» de 
Salta. —

Art.2o . —El subsidio acordado por 
el Art anterior es mensual.—

Art.3o. —El gasto que demanda el 
cumplimiento del presente decreto se 
imputará al Anexo C—Inciso 6—Item 
8—Partida 1—(Eventuales) de la Ley 
de Presubuesto vigente.—

Art. 4°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y. ar
chívese.—

AVELINO ARAOZ.

Víctor C ornejo Arias  ,,

Es copia:—
JULIO FIGUEROA MEDINA.

Oficial ¡Mayor de Gobierno

Salta, Marzo 12 de 1936. -

Exp.N° 522—Letra M .—Año 1956 — 
Visto este Expediente relativo a la 

factura presentada al cobro por la 
Administración del Diario «Libertad» 
de esta Capital, por la suma de 
$ 500.—m/1., que importa la publica
ción de un aviso titulado «Jurisdicción 
Electoral de los Municipios de la 
Provincia, iniciado el 8 de Febrero 
hasta el 29 de Febrero de 1936»;—y 
atento al informe de Contaduría Ge
neral de 4 de Marzo corriente,—

El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art.Io.—Autorízase el gasto déla: 
cantidad de Quinientos Pesos Moneda; 
Legal (| 500.—-), que se liquidará y 
abonará a favor de la Administración 
del Diario «La Libertad», de esta 
Capital, por igual importe de la factu
ra que por el concepto precedente
mente expresada corre agregada a¿ 
este Expediente N® 522—Letra M —  
Año 1936 —

Art.3 ° .—El gasto autorizado por 
este Decreto se realizará en al for
ma prescripta por el Art. 133 de \Q
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Ley Electoral de la Provincia N° 122, 
de Enero 27 de 1934, y con imputa
ción a dicha Ley.

Art. 3y.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

AVELINO a RAOZ  

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s

Es copia: J u l i o  F ig u e r o a  M e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno
--- — (

Salta, Marzo 12 de 1936.—

Expediente N° 563—Letra P/936' — 
Visto lo solicitado por jefatura de 

Policía,

El Gobernadot de la Provincia,

D e c r e t a  .-

Art.Io .— Ampliase el decreto del 
Poder Ejecutivo de fecha Enero 3 de 
1936 en curso, que disponía la nueva 
revis?ción médica délos beneficiados 
acogidos a la Ley N° 640 de Amparo 
Policial, de Diciembre 30 de 1935, en 
la siguiente forma:—

A la Junta Médica designada por 
decreto de fecha Enero 3 de 1936, 
con la finalidad precedentemente ex
presada se agregarán tres facultativos 
.que designe el señor Presidente del 
Consejo Provincial de Salud Pública, 
Dr.Antonio Ortelli, con cargo de ha
cerlo conocer de Jefatura de Policia 
,p?ra la debida constitución de dicha 
Junta Médica —

Art. 2^ —La mencionada Junta Mé
dica, con la ampliación dispuesta 
precedentemente, procederá a cumplir 
su cometido dentro de los diez dias 
•siguientes a-la fecha de su constitu
ción;—y Jefatura de Policia elevará 
de inmediato a resolución del P.E. 
las actuaciones pertinentes.—

Art. 3o. —Comuniqúese,’publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar

chívese.—

AVELINO ARAOZ 

V  r c T O R  ' C o r n e j o  A r i a s

p  s copia: / J u l i o  'F ig u e r o a  .'M ed ina  

' Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Marzo 12 de 1936. 

Expediente N° 2015— Letra P/935.

Visto este expediente atento a 
lo solicitado por Jefatura de Policía;, 
y no obstante el informe de <Con- 
taduría General; en uso de la fa
cultad acordada al Poder Ejecutivo- 
por los Artículos 7 y 17 de la Ley 
de Contabilidad;

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese a favor de 
Jefatura de Policía, con cargo de 
rendir cuenta documentada de su 
inversión ante Contaduría General 
en la correspondiente oportunidad,, 
la suma de Un Mil Cuatrocientos 
Cuarenta y Dos Pesos con Cin
cuenta Centavos Moneda Legal.

1,442,50), para que proceda a 
cancelar el precio de compra de 
Cinco Carpas de lona completas, 
y Treinta Catres plegadizos de 
campaña para el servicio de las 
Comisarías Volantes de Policía 
que en número de Cuatro (4) fun
cionan en las zonas limítrofes con 
el territorio nacional de Formosa 
y provincias de Jujuy y Santiago ¡ 
del Estero, y de acuerdo al Presu
puesto de los señores Vega y .Bar-! 
quín de ésta Capital, que seguida-; 
mente -se inserta: ' j

Por .confección de cinco carpas-, 
de lona de algodón N°. 8, con sus- 
correspondientes estacas de hierre • 
redondo, parantes y cumbreras de- 
madera dura ó pino tea, con sus 
respectivas piolas. J

Las -.dimensiones tde las carpas- 
son de seis metros“ de.largo »por
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tres sesenta-de ancho y dos cua- 
rèntà'y cinco de alto, con capaci
dad para cuatro personas.*

c/u . $ 225^50 ■ $ '  1,127,50 

Por treinta catres * 
de campaña plega
dizos de madera 
de pino

o/ú . - » 110,50 » :  315,00-7 

Suma* $ m/nacional » 1,442,50

Importa^ la presente propuesta 
lastima,1 de: Un Mil-Cuatrocientos;; 
Cuarenta y Dos Pesos con 50/00 

moneda-nácioiiál’.1
Las caráctérísticas ’de lás cárpás: 

están diseñadas en el pláno N° 69 
qué se adjunta.*

Árt:- 2Ü.— El- gasto autorizado. 
pòrel presénte decretò dictado en » 
Ácuefdo ‘de'Ministros * se’realizará 
dé Rentas Generales còri imputa1 
ción al mismo, confórme lo pres
cribe el Art. 7 de la' Ley dé Con
tabilidad, y, cón cárgo'de dar cuen
ta a-la H. Legislatura en lá opórtu- 
riidad'señalada- en dicha disposi* 
ción' legal.'

Art’ 3Q.'—'Comuniqúese;1 publí-’ 
qúese,’ insértese2 en,J el ' Registrò ’ 
Oficial .y',,archivóse.

AVELIÑÓ ’ARAOZ'

V íctor  C orneto A r ia s '

At G a r c ía  P in t o '( h i jo ) 1 

¡Es’ copia:'
JOLÍO FIGUEROÁ MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

Salta1, ■ Marzo- 12 - de 1936. •

Expedienté 'N° 51C1‘— L!etrá;'M/936.

Vistarla^sblicitudi de licencia in
terpuesta;— y atento al informe de. 
‘Contaduría General, de fectí&,9ydéJ 
Marzo en curso,

E l Gcbernadot de la Provincia,

D jevC‘R ‘e  t a

Art. 1 “.— Prorrógase por treinta 
(30) días más, esta vez sin goce 
de-sueldo la. licencia -acordada con " 
anterioridad*al señor Benjamín J .  

Méndez,1, Escribienté dé ’ I a. de la 
Fiscalía de Gobierno; y nómbrase, 
en su reemplazo, por-el tíempó dé ' 
la-licencia acordada al .’titular al 
señor Oscar Raúl' Méndéz.

Art.-29.— Comuniqúese, publi- 
quese, insértese en el Registró' Ofi
cial--y rarchívese.

ÁVÉÜNÓ'A;R!AÓZ'

V íc t o r  C o r n e jo ' A r ia s

Es Copia:—

JÚLIÓ 'FIÓVH&ok1 MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Marzo 12 dé 1936.

Expediente N? 512—Letra D/936.

Vístala factura presentada1 al1 

cobro,

E l Gobernador de lai Provincial<

D E C R’ E T A :

Art. I o.— Autorízase >el gasto de- 
la suma de Sesenta-Pesos Moneda 
Legal ’($ 60.—),',qüe se liquidará y- 
abonará en' la siguiente forma:

a); Eh|,Ofdéh ’de Pago ■ por la su

ma de Veinticinco Pésos M/L. 
( f  25.— ),’a íavor^del Sr. Tesorero 
General déla Provincia, para can
celar el recibo provisorio que obra *■ 
en dicha-dependencia,' “con cargo* 
al'importe total de la factura pre
senté;

b) En Orden de Pago por la'su
ma dé Treinta y Cinco Pesos'M/L,
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'{$ 35.—), que se liquidará y abo
nará a favor del señor Domingo D’ 
Uva (hijo), por concepto del saldo 
a cobrar de la factura que corre 
agregada a este expediente N° 512 
— Letra D/936, por reparaciones 
del ascensor de la Casa de Go
bierno, en la forma detallada en di

cha factura.
Art. 2°.— El gasto autorizado 

- por el presente decreto se imputa
rá al Anexo C — Inciso 6— Item ,8 
— Partida 1— del Presupuesto vi

gente.
Art 3o.—Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R . Oficial y archívese.

AVELINO ARAOZ 

V íc to r  C o r n e jo  A r ia s .

JEs cópia: J u l i o  f i g u e r o a  M e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Marzo 12 de 1936.— 
.Expediente N° 2951—Letra D.—Año 

I 935-—
Visto este Expediente relativo a 

Ja factura presentada al cobro por la 
-- Administración del Diario «El Intran- 
• sigente», de esta Capital, por la suma 

de $ 48.— m/1., que importa la 
suscripción anual a dicho diario a 

. razón de dos (2) ejemplares diarios, 
-¿desde el i°  de Enero hasta el 3: 
•de Diciembre de 1935, a $ 2 4 .— 
-anual por cada ejemplar; v atento al 
~3nforme de Contaduría General' de 
íecha 31 "de Enero ppdo.,—

-El Gobernador de la Provincia,
D  E C K B T A  !

• Art. 10.— Autorízase el gasto de la 
-••.cantidad de Cuarenta y Ocho Pesos 
.Moneda-Legal ($  48. —), que se liqui- 

^dárá  y abonará a favor de la Admi
nistración del Diario «El Intransigen

te» , de esta Capital, en concepto de 
:;io expresado precedentemente y cuya 
nronstaiicia s corre agregada a este 
Expediente N° 2951—Letra D .— 

JA  ño 1936.— '

Art. 2o.—El gasto autorizado por- 
este decreto, se imputará al Anexo» 
C — Inciso 6— Item 1— Partida i —  
del Presupuesto vigente.—

. Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el R. Oficial y archívese.,

AVELINO ARAOZ 

V íc to r  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Marzo 12 de 1936.— 

Expediente’ N° 521—Letra M .—Año- 
1936.—

Visto este Expediente relativo a la 
factura presentada al cobro por la 
Administración del Diario «La Liber
tad» de esta Capital por la suma de 
$500. — ,m/l., que importa la publi
cación de un aviso «Convocatoria a 
elecciones», iniciado el 14 de Enero 
hasta el 29 de Febrero de 1936;— y 
atento al informe de Contaduría Ge
neral de fecha 4 de Marzo corriente,—

El Gobernador de la Provincia, _ 

D e c r e t a :  !
Art. i°!—Autorízase el gasto de laj 

cantidad de Quinientos Pesos Mone
da Legal ( $ 500. — ), que se liquidará! 
y abonará a favor de la Administración/ 
del Diario «La Libertad», de ;estaí 
Capital, por igual importe de la fac-J 
tura que por el concepto preceden-j 
temente expresado corre agregada a,, 
este Expediente N° 521— Letra M .—j 
Año 1936.— ' ‘ I

Art. 2o.— El gasto autorizado por 
este Decreto se realizará en la form¿ 
prescripta por el Art. 133 de La Ley 
Electoral de la Provincia N° 122, dé 
Enero 27 de 1934, y con imputación 
a dicha Ley.— j

Art. 30.—Comuniqúese, publíquese*. 
insérteseen el R . Oficial y árchivese.j-

AVELINO ARAOZ 

V íc to r  CoRNEjo A r ia s  

Es cópia:
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Oobiemo-



B o l e t í n  O f i c i a l Pag. 2 t

Salta, Marzo 12 de 1936.— *

'Expedientes N°s. 87— y 454—Letra 
M/936. —

Visto este expediente; y atento al 
..informe de Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. i° .— La Tesorería General de 
la Provincia, con la debida inter
vención de Contaduría General, pro
cederá de inmediato a remitir un 

„giro a favor de la Dirección General 
de Arsenales de Guerra, dependiente 
del Ministerio de Guerra, con sede 
•en la calle Pozos N° 1685, de la 
Capital Federal, por la suma de 
-Cincuenta y Tres Pesos con Noven
ta Centavos M/L. ( $ 53,90), por 
•concepto de pago de ■ flete y emba

laje de una campana destinada a la 
Iglesia Parroquial del pueblo de Ge
neral Güemes, y regalada a ese Mu
nicipio por el Gobierno de la Provin
cia, cuya fundición ha sido efectuado 
en el Arsenal de Guerra de la Capital 
Federal.—

Art. 2o.— El gasto autorizado por 
este decreto se imputará al Antxo 
C— Inciso 6— Item 8— Partida 1 
del Presupuesto vigente.—Ejercicio 
Í935-—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese. —

AVELINO ARAOZ 

V íc to r  Corne jo  A rias

Es cópia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d in a .
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Marzo 12 de 1936.—

Expediente N° 2066—Letra P/935.—
Visto este expediente; atento a lo solicitado por Jefatura de Policía, y 

no obstante lo informado por Contaduría General; en uso de la facultad acor
dada al P.E. por los Arts. 7 y 17 de'la Ley de Contabilidad;—

\ E l Goberna iot de la Provincia en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

Art. 1 Autorízase el gasto de la suma de Tres Mil Quinientos 
Veintiocho Pesos Moneda Legal ($> 3.528.—) que se liquidará y abonará a favor 
de Jefatura de Policía, con cargo de rendir cuenta documentada de su inver
sión ante Contaduría General en la correspondiente oportunidad, y a objeto de 
que pueda cancelar la compra de los siguientes veintiocho (28) equipos de 

'Campaña para el personal de las Comisarías de Policía Volantes, que en número- 
de cuatro se componen de veintiocho hombres en total, y el detalle de cuya, 
'equipo es para cada uno el siguiente:—

1 Asiento de montura tipo Inglesa $ 30.00s
1 Cabezada completa « « y montante filete
2 Pares de riendas « « c/u. $ 2.00 
1 Cincha de piola 
1 Freno'
1 Par estribos
1 Par estriberas
•2 Correón para cincha y trtascorreón
1 Filete .
1 Bozal con cadena . -
¿5 Correas de grupa 4  l.—c/u.

5.00
4.00
5.50 
3.50?
5.00 
3.00. 
1.80
3.50 
6.10 
5.0a.

$ 72.4$
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Transporte 72.40-

1 Maleta de cuero (reformada) 1 3.50
1 Morral de lona y cuero « 5.00-
1 Cepillo de paja para limpieza de ganado O. ■1:20
1 Rasqueta de hierro « 1.00
1 Manta matra <L 8.00
1 Colchoneta con cabazal a 8.50>
2 Mantas de tropa « 8.00
1 Cinto con tirasable « • 4 50

4 Municioneros á $ 2.—c/u. 8.00
1 Bolsa para víveres 3.00
1 Servicio de rancho plato, cuchara, y cuchillo < 0.90
1 Jarro enlozado « . 0.50-
1 Bandolera para carabina € 1.50*

$ 126.00
Art. 2°.—El gasto autorizado por el presente decreto en Acuerdo de 

Ministros se realizará de Rentas Generales con imputación al mismo, conforme 
lo prescribe el Art. 7 de la Ley de Contabilidad, y con cargo de dar cuenta 
21 la H. Legislatura en la oportunidad señalada en dicha disposición legal —

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese.—

AVELINO ARAOZ 

V íc t o r  C o r n e jo .A r ia s  

á .  G a r c ía  P in to  (H ijo )

Es copia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Marzo 12 -de 1936.—

Expediente'-N0 112—Letra O.—Año 1936.—
Vista la nota de la Dirección General de Obras Públicas de 18 de Enero- 

ppdo., elevando una factura de la «Sociedad Tubos Mannesmann Tda.,» de 
Tucumán, y, presentada^ para, su cobro por el, Representante de dicha Casa, 
por la suma;de $ 552.— m/t; importe que, debido a la urgencia en abonar, dicha 
cuenta,-Dirección General de Obras’ Públicas, pagó con fondos de gastos,gene
rales, que tiene asignados esa Oficina.,1a citada-.factura, ,cón. destino a Ja,aVn- 

-pliación - del(servicio, de aguas, corrientes .del, pueblonde General- Gtiemés,.„de
• .acuerdo a “la- Ley -Ñ° f  285n t-y al* decretor del Poder -Ejecutivo ,;de fecha, 23,.de 
.Octubre idel^ño; ppdo,- y cuyo ̂ detalle esr¡el,fsigyiente':-r ’̂ ’ .......... .

2 Caños galvanizados «Mannesmann »tsin,qosturar .con 1
roscas y cuplas, de 2o /O interior futs.>l:2.09.t. á.3i.l,§ .$ $ ¡38r.57 '

1 Curva galvanizada,;deL>2°,{ Fjg.láÓ , ,.ll85 ¡
1 Tee « « í2q, « .135 t.i.40
2 Cuplas « « 2o, * 161 0.65 "l.'30 I
2 Bridas « « 2o, « 179 1.75 3.50 ,.« 8.03. ;

1 Válvula esclusa, de 2o (50 mm) ¡
Fig 1/1 h 35 .-  |

3 < « « 4o (100 mm) I
Fig. 1/1—93.— 279.— ;334.t—

4 juegos completos de montaje para válvulas esclusas...........  I
...de 2o— 1 Fig 5/15, para un metro.cubierta de tierraá<43 '172.— 1

$ C./1&. 552.60
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Y, de acuerdo con- el,informe de Contaduría General de fecha 24 de Enero ppdo,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Aft. 1°.—Autorízase el gasto de la cantidad de Quinientos Cincuenta y Dos 
Pesos con Sesenta Centavos Moneda Legal ($ 552.60), que se liquidará y 
abonará a la Dirección General de Obras Publicas por reintegro de lo infor
mado precedentemente y cuyas constancias corren eii el presente Expediente 
N° 112—Letra O.—Año 1936.—

Art. 2°.—El gasto autorizado por este Decreto, se imputará a la Ley N° 
285 de fecha 8 de Octubre de 1935.—

Art 3o.—Comuniqúese,.publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese.—

AVELINO ARAOZ

V íc t o r 5' C o r n e jo  A r ia s

Es copia:
JULIO FldüEROÁ MED'lNA
Oficial Mayor de Gobierno

... ■ Salta, 13 de Marzo de 1936.—

Expédiérite.'N® 2842—Letra M .— Año 1935.^
Vista la factura que corre én este expediente, presentada al cobro por 

3a . Casa de Francisco Móschetti & Cía. de esta Capital, por la suma de $ 134.75 
m/1. que . importa la atención del auto oficial «Pontiac» en uso de la Goberna- 
-cióti, durante el mes de Noviembre próximo pasado, factura cuyo detalle es el 
siguiente:— '

«Noviembre 30 Por^garáge y ̂ lavado de sü automóvil «Pontiac» durante
el corriente mes..........................25.—

Memorándum 0291.— Día 4 cte.—

Pó'r cambiar aceite áí motor S/C
2 Galones-aceite ¡«Mobiloil»............... « 9.80
2 Litros de aceite para lavar motor...« 1.20 

Memorándum 0305.— Dia 15 cte.—

Por cambiar eje al carburador....... 2;—
1 Eje de carburador . ................. .......« 2.75
1 Bulón de maza trasera.....................« 1.—

Por eofocár el bulóri de maza . . . . . .  2.—
Por regular los frenos. ...................« 2.—

Memorándum Ó3Ó9.— D/á 19 cte.

1 Batería «Vaha» dé 120 ampéres . . .$ 89.— $ 154.75

Son: Ciento Treinta¡’y Cuatro Pesos con Setenta y Cinco Centavos 
-Moneda Legal.—» M

Atento al informe|de Cóníádüríá Geriéral de fecha 16 de Enero ppdo.,—^

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase el gasfójde la cantidad de Ciento Treinta y Cua-  ̂
tro Pesos con Setenta’ y :Cinco Centavos Moneda Legal ($ 134.75), que se li -
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■quidará y abonará a favor de la firma Francisco Moschetti & Cía., de esta Ca
pital, por igual importe de la factura que por el concepto antes expresado co- j 
rre agregada a este Expediente N - 2842—Letra M. - Año 1935.—

Art. 2o.— El gasto autorizado por este decreto se imputará al Anexo 
B— Inciso 1— Item 2— Partida 2— del Presupuesto vigente al 31 de Diciembre < 
ppdo.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese.—

AVE LINO ARAOZ

V íctor Cobnejo A rias .

Es copia:—  j u l io  f i g u e r j a  m e d in a

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Marzo 12 de 1936.—

Expediente N° 296—Letra M .— Año 1936.—
Visto este expediente relativo a la factura, presentada al cobro por la 

Casa de Francisco Moschetti & Cía., de esta Capital, por la suma de $ 202.—  
m/1., en concepto de gastos en la atención del auto oficial «Chevrolet», en uso* 
¿el Ministerio de Gobierno y cuyo detalle es el siguiente:—

Febrero 5 2 Cubiertas Goodyear 475/19 Ref. G. 5..$ 86.— c/u. $ 172.— ;
« 5 4 Cámaras Goodyear 475/19 a . . , . . . «  7.50 c/u. « 30.— \

Total.................. $ 202.— ■

Son: Doscientos Dos Pesos Moneda Legal.—
Atento al infórme de Contaduría General, de fecha 11 de Febrero último,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a : i1

Art. 1 °.— Autorízase el gasto de la cantidad de Doscientos Dos Pesos! 
Moroeda Legal ($ 202.—), que se liquidará y abonará a favor de Don Francis-| 
co Moschetti, propietario de la Casa Francisco Moschetti & Cía., de esta Capi
tal, en conceptos de lo expresado precedentemente y cuya constancia corre en' 
«ste Expediente N' 296—Letra M .— Año 1936.—

Art. 2°.— El gasto autorizado por este decreto se imputará al Anexo B— - 

Inciso 2— Item 3— Partida 6— del Presupuesto Vigente.— ¡

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese.—

AVELINO ARAOZ

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia: ju lio  figueroa memna 
Oncial Mayor de Gobierno

.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Salta, Marzo 6 de 1936.—

Visto el presente Expediente 
N 0 .1672 Letra D., en el cual la Di
rección General de Obras Públicas 
eleva para su liquidación los certifi
cados a favor de la firma Rosello y 
Sollazzo, correspondientes a obras 
ejecutadas en el mes de FebVero, 
Valor al 29 de Febrero de 1936, soli
citando se extienda un certificado pro
visorio para canje de títulos ley 158 
por el importe de $ 46.800, a favor 
de los interesados; y

c o n s id e r a n d o :

Que las obras ejecutadas de con 
tormidad a los certificados elevados, 
<están comprendidas en las adjudica
das a la firma recurrente;

Que a mérito de lo informado por 
Contaduría General corresponde ex
tender a favor de la firma Rosello y 
Sollazzo un titulo provisorio por 
$ 46.800.--para ser canjeados en su 
•oportunidad con títulos definitivos de 
■la ley 158;

Por tanto,

.El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a :

Art. I o.—Extiéndase un título pro
visorio N° 2 a favor de los señores 
Rosello y Sollazzo Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, por el valor no
minal de $ 46.800.—(Cuarenta y seis 
mil ochocientos pesos) como corres
pondiente al importe neto de los seis 
•certificados Nos. 2. expedidos por la 
Dirección de Obras Públicas de esta 
Provincia por obras de la ley N° 158 
ejecutadas por aquellos en el mes de 
Febrero último, para ser canjeados por 

,1'gual valor con títulos de la Serie A . 
de ía citada ley N° 158 denominados 
Títulos de Obras Públicas de la Pro 
vincia de Salta Deuda Garantizada

con Fondos de la Ley Nacional N°" 
12.139,1935 —

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

AVELINO A RAOZ 

A. G a rc ía  Pin t o  (H ijo ).—

Víctor C ornejo A rias 

Es copia: f r a n c is c o  r a n e a

Salta, Marzo 7 de 1936 —

Visto el presente expediente 
N° 1290 Letra *T.- en el cual el se
ñor Comisario Inspector de Policía 
Don Alfredo S. Costa, solicita el rein 
tegro de la suma de $ 130.96—en 
concepto de viáticos y gastos de fran
queos, telegrámas, automóviles, etc.,, 
efectuados en la comisión policial 
que le fuera encomendada por el 

•Ministerio de Hacienda, en la locali
dad de Tartagal; y

C o n s id e r a n d o :

Que a fin de dar cumplimiento el 
referido funcionario a la comisión 
policial de referencia le fué entregada 
por Tesorería General la suma de 
Jf 350- ;

Que en expediente N° 1199—C— 
año 1935, corre una rendición de 
cuentas presentada por el señor Co
misario Inspector, la que arroja la 
suma de $ 480.96—, resultando en 
consecuencia una diferencia a favor- 
del mismo de $ 130.96—;

Por tanto, y de acuerdo a lo in
formado por Contaduría- General, y« 
lo estatuido en el Art 7o de la ley* 
de Contabilidad vigente,

El Gobernador de la Provincia^ 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. 1°.— Liquídese por Contaduría 
General a favor del señor Comisaria 
Inspector de- Policía, Don Alfreda.. 
Costa, en concepto de reintegro poĉ
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gastos de viático y otros, efectuados 
en la comisión policial que le fuera 
encomendada pof el Ministerio de 
Hacienda, la suma de $ 130.96— 
(Ciento treinta pesos con noventa y 
seis centavos m/l.), debiéndose im
putar este gasto de acuerdo al Art. 
7o de la Ley de Contabilidad vigente, 
al presente decreto con cargo de 
dar cuenta oportunamente a la H. Le
gislatura- 

Apruébase la rendición de cuentas 
aludida. - 

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y Archívese.

A VELINO  ARA OZ 

A . GARCIA PINTO (H ijo ) . —

V íctor Cornejo A rias 

. Es copia: E. h . r o m e ro

Salta, 9 de Marzo de 1936.—

Visto el presente Expediente N° 170 
Letra C ., del corriente año, en el 
cual se presenta la Compañía Ce
menterà Argentina, con fecha 4 de 
Enero último, manifestando que tie
nen el propósito de establecer en el 

; territorio de la Provincia una fábrica
* de cemento portland con una capa 
cidad de producción de cien tonela
das diarias, que implicará una. inver
sión superior a dos millones de pesos, 

\<ofreciendo otorgar una fianza ppr la 
cantidad de cincuenta mil pesos como 
garantía del cumplimiento de las obli
gaciones que pudieran emerger de la 
prórroga de la -ley de protección in
dustrial; y

CONSIDERANDO:

Que el término de presentación pa
ra acogerse $ la ley 64 ha ven- 

>■ cid o el 22 eje Djciembreúltimo, yen 
v tal mérito el PÓtler Ejecutivo tenía 
-determinado proponer a la H Legis
latura, si no la prórroga de dicha ley 
•en razón tde lo gravoso que resulta 
para ,el' erario público. el pago depri
mas y donación de terrenos, una ley 
¿de exención de impuestos por un tér-

mino prolongado de tiempo, procu
rando así la radicación de industrias* 
pués al Poder Ejecutivo le asiste la 
convicción de que la Provincia solo 
podrá desenvolver sus inmensas ri
quezas naturales mediante el desarro
llo industrial, trascendental política de 
gobierno en cuya evidente conve
niencia general resulta redundante 
insistir,. habiendo sido permanente
mente aplicada por el actual Gobier
no desde el comienzo de su gestión..

Que con el criterio puntualizado» 
el Poder Ejecutivo remite en la fecha 
a consideración de laH. Legislatura 
un proyecto de ley sobre protección 
a las industrias.—

Que siendo ello así nada obsta pa
ra aceptar la propuesta de la empresa, 
presentante, ád referendum de la H. 
Legislatura consistente en la sanción 
del proyecto enviado en la fecha, ya 
que resulta de evidente beneficio ge
neral facilitar la instalación de una. 
fábrica de cemento portland, con una 
capacidad de producción de cien to
neladas diarias, en la que se ofrece 
contraer la obligación de invertir un 
capital no inferior a dos millones en 
la fábrica misma y seiscientos mil pe
sos en. una usina hidroeléctrica ¡tobre 
el Río Pasaje, comprometiéndose a 
iniciar los trabajos en- el término de
seis nieses y a tenerlos terminados», 
colocando la fábrica en producción,, 
dentro del plazo de año y medio, 
siendo la proponente una empresa, 
seria y responsable, que cuenta con 
establecimientos .similares en Córdo
ba y Mendoza, y ofrece además una- 
fianza de cincuenta mil pesos, en gar 
rantía del cumplimiento de sus .obli
gaciones.—

Por* tanto,

E l Gobernador de la Provincia, '
• < M  ‘ ' t ' , > 1

D E C R E T a :

Art. 1 Acéptase la propuesta de> 
la’ «Corporación Gementera Argenti
na», para la instalación de úna fábrica:, 
de cemento portland con una capaci
dad de producción de cien toneladas.
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■diarias, en la finca «San Antonio del 
Pasaje», departamento de Campo San
to, sometiéndose dicha aceptación al 
referendum. de la H. Legislatura por 
la sanción del proyecto de ley remi
tido en la fecha ú otro análogo.— 

Art. 2o. - En cuanto a la autoriza
ción que se solicita para emplear las 
aguas del rio Pasaje en producir 
energía eléctrica necesaria, a fin de 
accionar la fábrica de cemento én 
proyecto, colocando lá usina al pié 
-del cerro próximo a la Estación Ju
ramento, F C.C.N A., notifíquese al 
solicitante que debe, en el término 
de veinte días, presentar un plano 
detallado con las instalaciones que 
-se propone construir, indicando espe
cialmente el número de litros por 
-segundo que empleará, y si el agua 
volverá totalmente al cauce del río 
una vez utilizada en mover las tur
binas, ó si por el contrario retendrá 
~una cierta cantidad de agua, indican
do  en caso afirmativo, la cantidad en 
litros por segundo.— Una vez presen
tados dichos antecedentes, pásese el 
presente expediente, a dictámen sobre 
■dicho punto, de la Dirección General 
<de Obras Públicas y del señor Fiscal 
<ie Gobierno.—

Art. ,3°.—Téngase al Doctor Cris- 
tián Puló por presentado, por parte 
y por constituido el domicilio legal 
-€n la calle Caseros N° 962 de esta 
Ciudad.—Devuélvase el poder pre
sentado dejando cópia en el expedien- 
té y repóngase.—

Art. 4o.—Comuniqúese, publíquese, 
'^Insértese en el Registro O. y archívese.

AVELINO ARAOZ 

A. G a r c ía  P in t o  (hijo) 

V íct o r  C o r n e jo  A rias

;Es cópia:
F r a n c is c o  R a n b a

Salta, Marzo‘9 de 1936.—

Habiéndose requerido !ós servicios 
del personal de la Sub—Secretaria 
■del Ministerio de Hacienda, en horas

extraordinarias y en días feriados;, 
siendo necesario remunerar esos ser
vicios en la medida que la situación 
económica lo permita,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuetdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. i Q.—Asignase a cada uno de 
los Escribientes del Ministerio de 
Hacienda señoritas Ofelia Bejarano, 
Augusta Livia Pucci, Ramona Erazo 
Villagrán, Yolanda Saravia v Belinda 
Ulivarri, y al Auxiliar señor David 
Schiaffino, la suma de $ 30—(Trein • 
ta pesos m/I.) cantidad que será 
liquidada por Contaduríá Generaba 
favor de los mismos, por el concepto 
expresado y con. imputación a Even. . 
tuales del Presupuesto vigente.—

Art. 20.— Liquídese por Contaduría 
General a favor de cada uno de los 
Ordenanzas del Ministerio de Hacien
da, Don Rogelio Guzmán y Don 
Ramón H . Cortez, y del Chauffeur 
Don Victor Beltrán, la suma de 
$ 20— (Veinte pesos m/1.) por servi
cios extraordinarios; imputándose el 
gasto a Eventuales del Presupuesto- 
vigente.—

Art. 30. Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A VELIN O  ARAOZ 

A. GARCIA PINTO (HIJO) 

V íctor Cornejo Arias 

Es copia:
FRANCISCO RANSA

Salta, 9 de Marzo de 1936.—

Visto el presente Expediente N0, 
8212 Letra C ., año 1935, en el cual 
la «Corporación Sudamericana de 
Servicios Aéreos, S. A », solicita para, 
el caso de obtener del Gobierno de 
la Nación la concesión para la ins
talación de la línea 'aérea de trans
portes de pasajeros y correspondencia,, 
que se construya: a) Un ; aeródromo^



í*ág. 34
é _____ _______________

B o l e t í n  O f i c i a l

moderno en la ciudad de Salta equi
pado con los hangares, estación de 
radio, casilla para pasajeros, enco
miendas y demás comodidades nece
sarias; b) Dos campos de aterrizaje 
modernos con sus instalaciones nece
sarias, uno cerca de las termas de 
Rosario de la Frontera y ' el otro 
cerca del pueblo de Metán; c) Cam
pos de aterrizaje de emergencia a lo 
largo de la línea.— Y que una vez 
concluidas las construcciones é ins
talaciones, el Gobierno de Provincia 
deberá ceder el usufruto se entiende 
gratuito, por el término de diez años 
a la solicitante; y

C o n s id e r a n d o :

Que constituye una obra- de Go
bierno transcendental y urgentísima 
todo lo concerniente a facilitar la 
instalación de un servicio aéreo, pues 
ello aportará el único medio .de 
comunicación rápido entre estas 
alejadas zonas del pais y los grandes 
centros del Litoral.—

Que la apremiante necesidad de 
la instalación de buenos servicios 
aéreos se siente cada día más al 
quedar el país sumamente atrasado 
en la materia, con relación a los 
Estados Unidos y a los" principales 
países europeos y aún sudame
ricanos. —

Que el establecimiento de servicios 
aéreos constituye un problema cuya 
adecuada soluciqfi encuéntrase llama
da a producir una fundamental 
t r a n s f o r m a c i ó n  en el p o r v e n i r ,  no sola- 
m nte con relación al turismo, sino 
t.a:¡:b:é:i a la economía y a la defini
tiva unidad espiritual del país, 
retardaba por las enormes distancias 
y los medios de comunicación incó
modos y lentos.—

Que entrando al detalle de la 
propuesta presentada, es de notar que 

construcción de todas las instala
ciones que se solicitan puede resultar 
gravns ! para el-erario público, siendo 
preferible, en consecuencia, proceder 
en la niisma forma que lo propone 
la e::;presa ^solicitante al Gobierno 
X.'tcknsl, según se desprende del

artículo i i  de la copia del proyecto, 
de contrato adjuntado.—

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. i ü.— Acéptase, la propuesta, 
déla «Corporación Sudamericana de
servicios Aéreos S. A .» , en el caso- 
deque llegara a obtener del Gobierno 
de la Nación, las concesiones que 
ha solicitado para la instalación de
lineas aéreas de transporte de pasa
jeros y correspondencia, debiendo- 
sujetarse esta aceptación, en tal caso» 
al referendum de la H . Legislatura., 
de la cual corresponderá recabar la 
correspondiente autorización legal, 
para los gastos que fueren nece
sarios.—
' Art. 2°.—El Gobierno de la Provin

cia comprará un terreno adecuado- 
en las inmediaciones de la ciudad de 
Salta, que reúna las condiciones-, 
requeridas para un aereo puerto 
moderno, ó gestionará del Ministerio- 
de Guerra la autorización para utili
zar el que actualmente existe en 
Campo Belgrano; dos campos adecua
dos cerca de Rosario de la Frontera 
y de Metán, y campos de aterrizaje- 
de emergencia a lo largo de la línea.— 
El Gobierno de la Provincia permi
tirá a la empresa presentante el uso- 
gratuito de los campos de aterrizaje- 
mencionados, )• el de los que pueda, 
adquirir ó arrendar en el futuro, en 
los puntos terminales ó a lo largo dé
las líneas que se establezcan en el 
territorio de la Provincia, y en 
dichos campos se destinará el terreno- 
necesario para que la empresa 
solicitante, construya a sus propias, 
expenzas, hángares, estaciones de 
pasajeros y de radio, casilla para 

^encomiendas y talleres de repara-- 
ciones.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R . Oficial y archívese.

A V ELIN O  ARAOZ 

A. G a rc ía  P in to  ( H i jo )

Es copia: f r a n c is c o  r a n e a
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Salta, Marzo n  de 1936.— 
Visto el presente expediente N - 

1580 Letra D.—en el cual la Escri
biente de la Sección Guías y Marcas 
■de la Dirección General de Rentas, 
señora Matilde T. de Rol Jan, solici
ta treinta días de licencia con goce 
de sueldo, por razones de salud como 
acredita el certificado médico que 
-acompaña; atento a lo informado 
por Contaduría General y a las dis
posiciones contenidas en el Art. 6o 
de la Ley de Presupuesto,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. i° .—Concédese licencia por el 
término de treinta días acontar des-- 
de el 10 de Febrero ppdo. con goce 
de sueldo y por razones de salud, a 
la Escribiente de la Sección Guías y 
Marcas de la Dirección General de 
Rentas señora Matilde T. de Roldán.- 

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.,

A. A RAOZ.—

A. G a r c ía  P in t o  (H ijo ) .

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

Salta, Marzo 11 de 1936.— 
Visto el presente expediente N ‘ 

1578 Letra D .—en el cual el señor 
.Jefe de la Sección Sellado de la D i
rección General de Rentas Don 
Manuel Martín, solicita treinta días 
■de licencia con goce de sueldo por 
razones de salud como lo acredita el 
certificado médico que acompaña; 
■atento a lo informado por Contadu
ría General y a l as  d i s po s ic io n e c o n 
tenidas en el Art. 6° de !a Lev de 
Presupuesto,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. i 0.—Concédese licencia por 
el término de treinta días a contar 
desde el 21 de Febrero ppdo., con 
goce de sueldo y por razones de 
salud al Jefe de la Sección Sellado 
de la Dirección General de Rentas, 
Don Manuel Martín.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publiques:?, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A. ARAOZ.—

A. G a r c ía  P in t o  ( H i j o )

Es copia: f r a n c is c o  r a n e a

S e c c i ó n  i ï l i n a s
Salta, 13 de Abril de 1937.

Y VISTOS: Este Expediente N°351-' 
letra A, en que a fs. 3 y 26, el Dr. 
Ricardo E. Aráoz (hoy don Domingo 
Gómez por transferencia que aquel 
hizo de sus derechos), solicita de es
ta Autoridad Minera el correspon
diente permiso para exploración y 
cateo de minerales de primera cate 
goria (excluyendo petroleo y demas 
hidrocarburos fluidos), en una super
ficie de 2.000 hectáreas (4 unidades), 
en terrenos incultos y carentes de 
cercado, de propiedad de la Sucesión 
de la Sra. Corina Aráoz de Campero, 
en el punto denominado Fundición, 
Distrito de Tuctuca, Santa Victoria, 
departamento de esta Provincia; y,

C o n s id e r a n d o :

Que a fs. l l ,  la Dirección General 
de Obras Públicas de la Provincia in
forma que: «Con los datos de ubica 
ción dados por el interesado en el 
escrito de fs. 3 y croquis de fs. 1, se= 
ha ubicado en el plano minero el pre
sente pedimento de cateo y registrado 
en el libro de cáteos bajo el número 
de orden 476.—Oficina, Abril 20/836.
E. Arias—Director General de Obras 
Públicas»;—

Que de las constancias que obran 
en autos, corrientes sde fs. 13 vta a 
17, 19 a 23 y 28, se acredita haberse 
registrado el escrito de fs. 3, con 
sus anotaciones y proveidos en el 
libro segundo «Control de Pedimen--
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tos», del folio 214 al 215, publicados 
los edictos correspondientes, ordena
do en resolución de fecha 28 de Ma
yo de 1936, corriente a fs. 13 vta. y 
notificados en legal forma a los sin
dicados propietarios del suelo; todo 
conforme a !o dispuesto en los Arts. 
25 del Código de Minería y 6o del 
Decreto Reglamentario de fecha Se
tiembre 12 de 1935, sin que, dentro 
del término establecido en el Art. 25 
de dicho Código, se haya deducido 
ninguna oposición, conforme lo infor
ma a fs. 30 el Señor Escribano de 
Minas;—

Que teniendo presente lo expresa 
do por el recurrente en ' su citado 
escrito de fs. 26, y atento a lo dis
puesto en el quinto apartado del Art. 
‘25 del Código de Mineria,

E l Director General de Minas de 
da Provincia, en Ejercicio de la A u 
toridad Minera que le Confiere la 
Ley N° /o.poj

R e s u e l v e :

I - Conceder al Señor Domingo Gó
mez, sin perjuicio de derechos de 

r terceros, permiso para exploración y 
cateo de minerales de primera cate

goría (excluyendo petroleo y demas 
hidrocarburos fluidos), en una super
ficie de Dos Mil hectáreas (4 unida

des), en terrenos incultos y carentes 
de cercado, de propiedad de la Suce
sión de doña Corina Aráoz de Cam
pero, en el punto denominado Fun
dición, distrito de Tuctuca, Santa 
Victoria, departamento de esta Pro
vincia; cuya zóña de exploración y 
cateo se ' ubicará de acuerdo al cro
quis de fs. 1 y escrito de fs. 3' d£ 
este Expediente N° 351—letra A ;  dé- 
bíendo el concesionario Sr. Gómez,

- sujetarse a todas las obligaciones y 
Arespopsabilidaáes establecidas en el 
■Código'de Minería y decretos regla 
•mentarlos en vigencia.—
•- I 1—Con el sellado por valor de 

-ocho pesos’ agregado á fs. ’25,— se 
tiene por pagado el canon estableci

do en el Art. 4o—inc. 3o—de la Ley! 
Nacional Ny 10.273.- . i

I I I—Regístrese la presente resolu^ 
ción en el libro «Registro de Expío ! 
raciones» de esta Dirección Generaln 
dése vista al Señor Fiscal de Gobier-. 
no; pase a la Dirección General de; 
Obras Públicas de la Provincia a sus! 
efectos y publíquese este auto en ell 
Boletín Oficial.— I

Notifíquese, repóngase el papel yj 
dése testimonio,' si se pidiere.— i

LUIS VICTOR OUTES ¡

Ante mí
HORACIO B. FIGUEROA

Salta, 15 de Abril de 1937.—

Y VISTOS: Este Exp. N- 357—G, 
de solicitud de permiso de explora
ción y cateo de minerales de prime-l 
ra categoría (excluyendo petróleo éj 
hidrocárburbs fluidos), en la zona de-: 
nominada «Entre Ríos», Molinos, de-r 
partamento de esta Provincia, pre-i 
sentada a fs. 3 por el Sr. Benigno- 
González con fecha 10 de Setiembre 

de 1935; V.

CONSIDERANDO:

Que el Sr. González ha hecho- 
abandono de los trámites de este ex-¡ 
pediente, desde el 28 de Noviembre 
de 1935. fecha en que se notifica de- 
la ultima providencia, dictada con' 
f e c h a  N o v i e m b r e  14 d e  1935.  c o r r i e n 
te a fs. 5 y vta.; en consecuencia.', 
haciendo efectivo lo dispuesto en el 
Art. 16 del Decreto Reglamentario- 
de Setiembre 12 de 1935, 1

El Director Qeneral de Minas dé" 
la Provincia, en Éjercicío:,de la Auto
ridad Minera que le confiere la Ley 
N° 10.903.—

r e s u e l v e : .

Declarar caduca la solicitud de pér- 
miso de exploración y cateo de mi
nerales de primera categoría (excluí.
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• a ?

yendo petróleo y demás hidrocarbu-' 
•ros fluidos), en la zona denominada 
«Entre Ríos», en Molinos, departa
mento de esta Provincia, presentada 
-a fs 3 por el Sr. Benigno González, 
con fecha 12 de Setiembre de 1935, 
en este Exp. N ‘ 357—Letra G .— 
Tómese razón en los libros corres
pondientes de esta Dirección Gene
ral; dése vista al Señor Fiscal de 
Gobierno; pase a la Dirección Gene- 
‘ral de Obras Públicas de la Provin
cia a sus efectos, y publíquese este 
auto en el Boletín Oficial y agrégue- 
se un ejemplar. — Notifiquese y re
póngase el papel.—

LUÍS VÍCTOR OUTES 

Ante mi:

HORACIO B. FIGUEROA

ED ICTO S

Edicto—El Dr. Guillermo F. de los 
Ríos, Juez de Primera Instancia, Pri
mera Nominación en lo Civil, cita y 
■emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de la sucesión de Teo- 
linda o Teodelinda Sarapura de San- 
tillán.—Salta, 8 de Marzo de 1937

GILBERTO MENDEZ 

Escribano Secretario N® 3545

Por Ernesto Campilongo 
Judicial

Por disposición del Sr. Juez de 
'Comercio en el juicio Lucio Ortiz y 
Ernesto F. BaVio Expte. n° 8377 con
tra Don Luis Vaíner Meersonhon, el 
■día 30 de Abril a horas 16 en la calle 
Caseros no 577 (antigtio Cabildo) re
mataré un lote de mercaderías en el 
■que se incluye, yerba, café, caramelos, 
■'chocolates, bombones, galletas, vinos, 
■etc. y ademas mostradores, vitrinas

y una heladera al contado sin base- 
comisión de arancel a cargo del com
prador,—

N°. 3546

EDICTO DE MINAS. -
Expediente N° 418 —O .— La Autori
dad Minera de la Provincia notifica 
a los que se consideren con algún 
derecho, para que los hagan valer, ‘ 
en forma y dentro del término de 
ley, que, el 6 de Mayo de 2936, se 
ha presentado el Señor Santiago' 
Ortíz, solicitando permiso para ex
ploración y cateo de minerales de
primera y segunda categoría, exclu
yendo petióleo y demas hidroauburos 
fluidos, en terrenos sin cercar, labrar 
ni cultivar, de la finca «Rodero y~ 
Negrn Muerta o Santiago», de pro
piedad'de Don Juan Patrón Costas, 
en los Departamentos de Orán é Iruya,: 
de esta Provincia, en una superficie-
2.000 hectáreas, a ubicarse como si
gue: en forma de un rectángulo de
5.000 metros de este a Oeste por 4000 
metros de Norte a Sud; arrancando 
del Abra de la Cruz, situada en el lí
mite entre las Provincias de Salta y  
Jujuy se medirán 500 metros hacia 
el Norte—Oeste por sobi;e la serranía 
limítrofe para encontrar en este punto 
el esquinero Noroeste; vuelto con 
esta misma dirección hacia el Sud—Es
te por 5.000' metros, formando el 
costado Sud de este pedimento; todo- 
de acuerdo al plano de fs. 1 del citado 
expediente, y respetando la superficie, 
de seis hectáreas que forman la mina_- 
«Siria Argentina».—

Lo que el suscripto Escribano de? 
Minas hace saber a sus efectos.—

Salta, 20 de Abril de 1937.—

HORACIO B. FIGUEROA

N°354F

Quiebra:-- Honorarios.—Sé hace: 
saber a los acreedores que en el jui
cio «Quiebra de Ramón Jimenez», ses;
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han regulado los honorarios del síndi
co don Antonio Forcada en la suma 
de setenta pesos y en cincuenta y 
cinco pesos el del liquidador don An
gel Galarreta. - Lo .que el suscrito 
Secretario hace saber a sus efectos.

Salía, Abril 15 de 1937.—Ricar
do Arias.

N°. 3548

Ejecución. —En la ejecución segui
da por Juan Gottlig contra Francisco 
Antonio Ovejero el Juez Doctor Rey- 
mundin ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

Ordenar: se lleva adelante la pre
sente ejecución hasta que el acree
dor se haga íntegro, pago del capital 
reclamado, intereses y costas. Con 
costas. —

Salta, Abril 21 de 1937. 

J u l io  Z a m b r a n o

N° 3549

Santiago Esquiú
.Judicial

Por disposición del Juzgado Civil 
de Primera Nominación en juicio Eje
cutivo Arturo S. Torino y Marcelo 
Cornejo Torino contra D. Ramón V. 
López, El Día Viernes 30 De Abril 
Del Cte. Año, a horas 11 en mi do
micilio calle Belgrano N° 386 de es
ta ciudad, venderé en remate con 
base de § 5.666.66 la mitad indivisa 
de la finca «Barbayaco» que corres
ponde al ejecutado sita en Partido 
Baños, Departamento Rosario Fron
tera de esta Provincia, según títulos 
registrados a los folios 132, 232 y 
253, asientos 1 '49, 269 y 271 del Li
bro E. de. Rosario de la Frontera.—

Seña a satisfacción.—
: N°. 3550

Judicial

Por disposición del Juez de Co- J 
mercio, por exhorto del Juez de la Ca- ) 
pital Federal, en el juicio «Fhilipis. 
South American Export C°. ' contra 
Augusto Paladini» el 24 del cte: mes, 
venderé sin base, en la calle Florida 
186, una máquina registradora, una 
de escribir, una caja de hierro, dos. ¡ 
escritorios y Varios metros estanterías^ ,

ALFREDO ROSSI |
N° 3551 1

J u d i c i a l

Por disposición del Juez de Paz. 
Letrado, correspondiente al juicio «Al
fredo Balduzzi» vs: Adolfo Aramayo 
el 26 del cte. mes; a hora 17, en la 
calle Güemes 446 venderé sin base I 
una máquina amasadora marca To- , 
ruette, un cilindro, una genovesa, y ; 
una mesa americana —Comisión por. 
cuenta del comprador. f

ALFREDO ROSSI
Ñ°. 3552:|

POR JOSE MIA LEGUIZíMÓN I 
Judicial

Por disposición del Juez de Comer-) 
ció y como correspondiente á la eje
cución Banco Provincial vs. Adoífoj 
T. Aramayo, el 29 del cte. mes de' 
Abril,, á las 17. en mi escritorio Al-j 
berui 323, venderé sin base, una íns-j- 
taláción completa de fidelería con ins’ 
talaciones completas.— f

N° 3555

CITACIÓN a Doña. MARÍA TERE
SA ZABALA o ZAVALA.— Por dis.

I

i



B o l e t í n  O f i c i a l 39

posición del Juez de Ia. Instancia en 
io Civil, Dr. Carlos Zambrano, se ci
ta a Ud. para que en el término de la 
publicación de edictos en los diarios 
El Pueblo y Nueva Epoca, veinte ve
ces, comparezca a estar a derecho,en 
el juicio sucesorio de Ramón o José 
Ramón Zavala y de Carmen Messo- 
nes de Zavala o Zabal.a, bajo aperci
bimiento de nombrársele defensor.— 

Salta, 22 de Abril de 1957.—

O sca r  M . A r á o z  A le m á n  

Secretario».— N" 3554

EDICTO:—El Señor Juez d e  I a . Ins
tancia y Ia. Nominación Dr. Gui
llermo de los Ríos cita y empbza por 
treinta días a los herederos y acree
dores en la sucesión de Salvador ó 
fleston Abraham bajo apercibimiento 
de ley.—

Salta, Marzo 11 de 1937.—

G ILBERTO  MENDEZ

Secretario. N° 3555

EDICTO:— El Señor Juez de i a. 
Instancia y I a . Nominación Dr. Gui
llermo de los Ríos cita y emplaza por 
treinta días a los herederos y acree
dores en la sucesión de Agueda Flo- 
rinda ó Josefa Florinda Laureano de 
Mendez ó F lo r a d a  La uriónde Mendaz 
bajo apercibimiento de ley

Salta, Marzo 18 de 1937.—

G il b e r t o  m e n d e z

(Secretario.) N°. 3556

EDICTO DE POSESION TREIN- 
'TEN AR IA .—

Habiéndose presentado el doctor 
Ernesto T. Becker con poder bastante 
•del señor Ignacio Alvarez solicitando 
3a posesión treintenaria del inmueble

denominado «El Real», ubicada cu 

la Primera Sección del departainen - 

to de Anta, el cual tiene una exten
sión de una legua de Norte a Sud, 
por legua y media, mas o menos de 
Este a Oeste, el señor Juez de i a. 
Instancia en lo Civil Dr. Adolfo A. 
Lona a cargo del Juzgado de 2a. 
Nominación, ha dictado el siguiente 
auto:

«Salta, Junio 24 de 1930—Y VIS
TOS: La posesión que se pretende 
acreditar por parte de don Ignacio 
Alvarez, y en mérito a lo dictaminado 
por el señor Fiscal, publíquese edictos 
por el término de treinta veces en los 
diarios «El Norte» y «El Intransigen
te», a los cuales corresponde por 
orden de turno y poruña sola vez en 
el Boletín Oficial, llamando a todos 
los que se creyeren con algún dete
cho sobre el inmueble denominado 
«El Real-, ubicado en el departamen
to de Anta, primera sección, compren
dido dentro de los siguientes límites; 
Norte, El Tunal, de la sucesión de 

don Juan F. Cornejo y terrenos fis- 
cales;Jal Sud, Arroyo de las Tortugr-s. 
o de la «punta de Agua» que lo separa 
áe el Tunal; al Este, San Fernando, 
de la sucesión de don Carlos Fer - 
nández Prieto y de don Carlos Alvarez; 
Oeste, (fracción denominada El Cebi- 
lar), con las Tortugas, de don Bau
tista Huertas, y otros/ para que 
comparezcan a hacerlo valer a cuyo 
efecto exprésese en los edictos orde
nados los límites y extensión indi
cados . — Recíbase la información., 
ofrecida a tenor del interrogatorio- 
propuesto, a cuyo efecto líbrese com» 
se pide: Publíquese los edictos en: 
la forma solicitada. — A. Lona.— Lo 
que el suscrito Secretario hace saber 
a los interesados y a don Eduardo 
Llanos, antecesor del solicitante, a. 
sus efectos.—

Salta, Junio 24 de 1930.—

A. SARAVIA VALDEZ 

Escribano Secretario N° 3552*
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Disolución Social y Transferencia de 
Condominio

Habiéndose presentado el Escriba
no Francisco Cabrera pidiendo se or

dene la inscripción de la disolución 
de sociedad y transferencia de con
dominio otorgada por Salin Ayub; 
Helal Ayub; y Salomón Isa, en 4 de 
Marzo de 1937, haciéndose cargo de 
dicho condominio y de las cuentas 
a pagar y a cobrar el señor Helal 
Ayub,—el Juzgado de Comercio or
dena su publicación por ocho días 
en La Provincia y El intransigente y 
una vez en el Boletín Oficial hacien
do saber la disolución social, de «Sa
lín y H. Ayub» después «Isa y H. 
Ayub» -

Salta,: 24 de Marzo de 1937.—

' N° 5358

Por Ricardo Díaz Cornejo
Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Salta. Los Remates están 
sujetos a la aprobación del Ministerio 
de Hacienda (1 el 394). Campo en el 
Dpto. de Rivadavia

BASE: 1.300 PESOS
El día quince de Mayo de 1937 a 

t horas 11 en el local de la Dirección 
v General de Rentas, calle Albérdi esq. 
Al varado de esta ciudad, se procedará 
a rematar con la base al contado de 
Mil Trescientos Pesos M/N., uncam- 

\po- ubicado en el Departamento de 
Eivadavia, provincia de Salta, con una 
extensión de tres mil quinientos ochen

t a  y ti es hectáreas, treinta y tres 
áreas, cincuenta centiáreas; cuyos 
límites son: Norte, Santiago M. Ar- 
teaga; Sud, Mariana Igoa y Arbizu; 
Este, Martín Sanz y Oeste Martín 
Vilarmitzama.

Este campo fué parte integrante 
de la propiedad denominada «Totoral», 
piendo apto para la ganadería. El com- 

.prador abonará como seña y a cuenta 
del precio 'de compra el 20 % en el 
acto dol Remate; gastos de escritura
ción a cargo del comprador. Venta 
ad. Corpus. Martiliero designado: Ri- 

iáirdo Díaz Cornejo. Domiciliado: Deán

v Funes 326. Para mayores datos diri
girse a la Oficina de Apremios de- 
esta Dirección o al Martiliero.

Juicio Expediente N° 95—1—1267. 
Dirección General de Rentas vs. María 
C. Igoa y Arbizu, cobro de Contribu
ción Territorial.

Dirección General de Rentas

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes. — Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la R ep ú 
blica, previo pago del importe de la. 
suscripción.— Esta es semestral o- 
anual,pudiendo com enzaren cual
quier fecha»

Por los números sueltos y la. 
suscripción se cobrará:
Núm ero del d ía ..................t o .io -
Núm ero atrasado..................» 0.20-
Núm ero atrasado de mas de
un año......................................» 0.50
Sem estre.................................» 2.50
Año ......................................... » 5.00-

E n la insersión de avisos 
edictos, remates, publicaciones etc., 
se cobrará por una sola vez. j
Por la primera basta las cien pala
bras, inclusive, Ocho Centavos 

($ 0,08);— por cada palabra.
Desde l a s  C i e n t o  u n a  p a l a b r a s  ( 1 0 1 )  

hasta las Quinientas (500) palabras, 
Seis Centavos ($ 0,06);— por cada 
palabra.
Desde las Quinientas una (501) pa- : 
labras hasta- las Mil (1.000) pala- I 
.bras inclusive. Cuatro Centavos ¡ 
($ 0,04);— por c/palabra. 1
Desde las Mil y una (1.001) pala
bras en adelante, Dos Centavos 

{$ 0,02): - por cada palabra.

Imprenta Oficial


